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2.0 RESUMEN EJECUTIVO. 

El proyecto propuesto es sumamente sencillo, pues se trata de la construcción de 

un pequeño atracadero en la Isla Silva de Afuera. El atracadero tiene por objetivo 

facilitar la entrada y salida de las pequeñas embarcaciones de los residentes y 

visitantes de la isla.  Cabe recordar que la vía marítima es la única opción de 

comunicación o transporte entre la Isla Silva de Afuera y tierra firme.  

El atracadero tendrá una longitud estimada de 56.0 m de largo por 3.00 m de ancho 

y estará ubicado en parte norte de la isla. Se seleccionó esta ubicación debido a la 

presencia de un lecho rocoso que a futuro contribuirá la solidez de la estructura del 

atracadero. 

Para lograr la construcción del atracadero la sociedad promotora va a solicitar ante 

la Autoridad Marítima de Panamá (AMP) una concesión de ribera, playa y fondo 

mar, la cual abarca un área total de 805.92 m2. Es importante indicar que, a pesar 

que el área solicitada en concesión es de 805.92 m2, el área que comprende 

propiamente la estructura del atracadero es mucho menor, la misma se estima en 

170.0 m2. 

Por otro lado, es necesario indicar que la sociedad promotora La Silva, S. A., es 

propietaria de un globo de terreno en Isla Silva de Afuera, el cual tiene una superficie 

de 1 ha + 8711.57 m2 (Ver Escritura Pública 858 de 08 de abril de 2024 en Anexos). 

2.1 Datos generales del promotor, que incluya: a) Nombre del Promotor, b) 

En caso de ser persona jurídica el nombre del representante legal c) 

Persona a contactar; d) Domicilio o sitio en donde se reciben 

notificaciones profesionales o personales, e) Números de teléfonos; f) 

Correo electrónico; g) Página Web: h) Nombre y registro del consultor. 

 A continuación, se presenta la información general relativa al promotor del 

proyecto: 

a) Nombre del Promotor: La Silva, S. A. 

b) Nombre del representante legal: Chad Michael Marquis. 

c) Persona a contactar: Harmodio N. Cerrud S., Teléfono: 6535-4893. 
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d) Domicilio donde se reciben notificaciones profesionales o personales: con 

domicilio en la Isla Silva de Afuera, lado norte, corregimiento Cabecera, distrito 

de Remedios.   

e) Números de teléfonos: 6581-1597, 6535-4893.  

f) Correo electrónico: hncerrud@hotmail.com. 

g) Página Web: No disponible. 

h) Nombre y registro del consultor: Harmodio N. Cerrud S. (Consultor Principal), 

con registro IRC-054-2007; Axel Caballero, con registro: IRC-019-09 

(Colaborador). 

2.2 Descripción de la actividad, obra o proyecto; ubicación, propiedad 

donde se desarrollará y monto de inversión. 

 Descripción del proyecto. 

 El proyecto comprende la construcción de pequeño atracadero, de 

aproximadamente 56.0 m de largo por 3.00 m de ancho.  El atracadero tendrá una 

estructura sólida desde la ribera hacia el mar, al final del atracadero, 

aproximadamente, entre los 38 y 40 metros de longitud se instalará una articulación 

que permitirá que el último tramo del atracadero puedo subir o bajar de nivel de 

acuerdo a la marea presente. El atracadero contará con soporte de hormigón y la 

superficie será de madera. 

 Ubicación. 

 El proyecto se ubica en la parte norte de la Isla Silva de Afuera, en un área 

caracterizada por presentar un lecho rocoso. La Isla Silva de Afuera está ubicada 

en el corregimiento Cabecera del distrito de Remedios. 

 Propiedad. 

 El proyecto se desarrollará utilizando parte de la ribera, playa y fondo de mar. 

Básicamente, el área de inicio del atracadero corresponde al área de servidumbre. 

Por ello, la promotora ha solicitado a la Autoridad de Administración de Tierras 

(ANATI) una concesión de 1.8 hectáreas en la Isla Silva de Afuera.  En la Sección 
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14 se presentan las evidencias de los trámites realizado. Adicionalmente, la 

sociedad promotora va a solicitar a la Autoridad Marítima de Panamá (AMP) una 

concesión que comprende: 146.37 m2 de Ribera de Mar, 187.27 m2 de Área de 

Playa y 472.28 m2 de Fondo de Mar. En la Sección de Anexos se puede apreciar 

una copia de la solicitud de concesión. 

 Monto de la Inversión. 

 El promotor del proyecto ha estimado que la realización del mismo conllevará 

una inversión estimada de B/. 50,000.00 (Cincuenta Mil Balboas).  

2.3 Síntesis de las características físicas, biológicas y sociales del área de 

influencia de la actividad, obra o proyecto. 

 Características Físicas. 

 El área de proyecto presenta condiciones típicas de un área costera, en 

donde se puede apreciar un área de ribera caracterizada por la presencia de rocas 

o piedras de gran tamaño, un área de playa con abundante arena y, finalmente, un 

área marina. 

La curva batimétrica cercana al área del proyecto indica una profundidad de 5.0 m., 

por lo que se puede inferir que el área es apta para navegación de embarcaciones 

pequeñas. 

En base a las características presentes en el área y utilizando la clasificación de 

zonas de vida de Holdridge, se puede ubicar el área del proyecto en la categoría de 

Bosque Humedo Tropical (bh-T), correspondiente a tierras de baja altitud, con 

temperaturas anuales promedio superior a 25 ºC.  La precipitación en esta zona de 

vida es superior a los 2,500 mm/año.   

El clima presente en el área corresponde al Clima Tropical de Sabana (Ami).  Este 

clima se caracteriza por presentar precipitación anual mayor a 2,500 mm, con uno 

o más meses con precipitación menor 60 mm, y la temperatura media del mes más 

fresco es mayor 18 °C.  
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 Característica Biológicas. 

 En el área inicial propuesta para el atracadero se observa que la cobertura 

vegetal arbórea es mínima, ya que el terreno está cubierto, principalmente, por una 

capa de rocas, lo que impide el adecuado crecimiento de especies arbóreas. En 

general, se observan algunas herbáceas y enredaderas de poco crecimiento. En el 

área de playa no se observa vegetación. En tanto que, en el área marina o área de 

fondo de mar, no se observa vegetación, salvo el fitoplancton presente en el agua 

marina. 

Conviene indicar que la localización y la alineación propuesta para el atracadero no 

afecta a ningún árbol. En consecuencia, no será necesario talar o podar árboles 

para el desarrollo del proyecto. 

Características Sociales. 

 El proyecto se ubica en un área insular, poco habitada, donde apenas se 

observan dos viviendas ocupadas. En general, la Isla Silva de Afuera, presenta 

vegetación bien conservada hacia el Norte y Oeste.  Así mismo se tienen área que 

han sido usada por años en actividades agrícolas (Sur y Este).  Por otro lado, puede 

observar que una gran porción de la isla ha sido reforestada con especies como: 

Caoba (Swietenia macrophylla), Roble (Tabebuia rosea) y Cedro (Cedrela odorata). 

De acuerdo al Censo de Población del año 2023 el distrito de Remedios tiene una 

superficie de 172.2 km2, una población de 4,388 habitantes y una densidad de 25.5 

hab/km2.  Mientras que el corregimiento de Remedios (Cabecera) tiene una 

superficie de 47.0 km2, una densidad de población de 18.0 hab/km2 y una población 

de 844. 

El corregimiento de Remedios cuenta con un total de 263 viviendas ocupadas, de 

las cuales 6 cuentan con piso de tierra, 9 carecen del servicio de agua potable, 13 

no cuentan con energía eléctrica (Censo 2010) y 10 viviendas no cuentan con 

servicio sanitario.   
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A nivel del corregimiento, un total de 44 viviendas con cuentan con televisión, 13 

viviendas cocinan con leña, en 30 vivienda no hay un teléfono celular activo, 133 

viviendas no tienen acceso a internet. 

 

En el corregimiento de Remedios la mediana de edad de la población es de 34 años, 

el 21.81% tiene menos de 15 años y el 14.43% tiene más de 65 años. 

Es importante señalar que el 45.3% de la población no cuenta con cobertura de 

seguridad social, situación que está relacionada con las pocas oportunidades de 

empleos formales.  Por otro lado, el promedio a años académicos aprobados es de 

9.3. 

En relación al nivel de ingreso se tiene que la mediana de ingresos de las personas 

ocupadas es de B/.320.00; mientras que el promedio de ingreso de los hogares es 

de B/.522.00. 

Por otro lado, a nivel del corregimiento Cabecera se tiene 2.42% de población 

indígena y 1.54% de población afrodescendiente. 

2.4 Síntesis de los impactos ambientales y sociales más relevantes, 

generados por la actividad, obra o proyecto, con las medidas de 

mitigación, seguimiento, vigilancia y control. 

 Es preciso indicar que el terreno donde se propone realizar el proyecto se 

encuentra prácticamente sin cobertura vegetal, en consecuencia, los 

impactos ambientales son de bajo impacto.  A continuación, se listan los 

impactos ambientales y sociales: 

Impactos Ambientales. 

 Contaminación del suelo con desechos sólidos: desechos vegetales, envases 

de comidas y bebidas, desechos domésticos, papel, tintas y otros. 

 Pérdida de cobertura vegetal: eliminación de árboles y arbustos, con la 

consiguiente pérdida de hábitat para algunas especies silvestre. 
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 Alteración temporal de la calidad del agua marina en el área del proyecto. 

 Contaminación del suelo con desechos sólidos: retazos bloques, barras de 

acero, alambres, madera, clavos. 

 Contaminación con desechos sólidos domésticos: incremento en el volumen 

de desechos domésticos. 

 Impactos Sociales. 

En relación a los impactos sociales, se estima que la ejecución del proyecto 

logre los siguientes impactos sociales: 

 Contribución a la reducción del desempleo a nivel local: desde el inicio el 

proyecto será fuente de empleos, se crearán empleos tanto directos como 

indirectos.   

 Apertura de un sitio de refugio (atracadero) para embarcaciones en caso de 

emergencias. 

 Incremento en las actividades económicas a nivel local: compra de bienes y 

servicios a nivel local.  

 Aportes al tesoro municipal: Se producirá el pago de diversos impuestos y 

tasas municipales, lo cual tiene efectos positivos para el desarrollo del 

municipio. 

 Incremento en la plusvalía de los terrenos aledaños al proyecto. 

 Síntesis de las medidas de mitigación, seguimiento, vigilancia y control 

para los impactos ambientales más relevantes. 

 A continuación, se indicar los potenciales impactos ambientales y las 

medidas de mitigación, seguimiento, vigilancia y control que se aplicaran durante la 

ejecución del proyecto: 

 Contaminación del suelo con desechos sólidos: desechos vegetales, 

envases de comidas y bebidas, desechos domésticos, papel, tintas y otros. 

Mitigación: Utilizar recipientes y bolsas negras para lograr un adecuado 

manejo de los desechos sólidos. 
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Seguimiento, vigilancia y control: Evidencias fotográficas del manejo de los 

desechos. Recibos de pago por ingreso de desechos a un vertedero 

autorizado o por el transporte de los desechos. 

 Pérdida de cobertura vegetal: eliminación de árboles y arbustos, con la 

consiguiente pérdida de hábitat para algunas especies silvestre. 

Mitigación: Siembra de especies maderables, ornamentales y frutales. 

Seguimiento, vigilancia y control: Observación en sitio, inventario de 

número de árboles, plantados. Recibos de compra de plantones. 

 Alteración temporal de la calidad del agua marina en el área del proyecto. 

Mitigación: Planificación de las actividades de construcción para reducir el 

tiempo de impacto directo en el agua marina. 

Seguimiento, vigilancia y control: Evidencia mediante videos, fotos. 

Inspección ocular en sitio. 

 Contaminación del suelo con desechos sólidos: retazos bloques, barras 

de acero, alambres, madera, clavos.  

Mitigación: Ubicación de recipientes en el sitio del proyecto para la 

disposición de los desechos sólidos. Acopio y traslado de los desechos 

sólidos. Aplicar alternativas de reutilización de materiales. 

Seguimiento, vigilancia y control: Evidencias fotográficas, inspección en 

sitio. 

 Contaminación con desechos sólidos domésticos: incremento en el 

volumen de desechos domésticos. 

Mitigación: Ubicar recipientes para la disposición de los desechos sólidos 

domésticos. Utilizar bolsas negras para el acopio y traslado de los desechos. 

No permitir dejar basura en la playa o en agua marina. 

Seguimiento, vigilancia y control: Evidencias fotográficas, número de 

recipientes para basura (tinacos) inspección en sitio. 
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3.0 INTRODUCCIÓN. 

El proyecto propuesto es sumamente sencillo, pues se trata de la construcción de 

un pequeño atracadero en la Isla Silva de Afuera. El atracadero tiene por objetivo 

facilitar la entrada y salida de las embarcaciones de los residentes y visitantes de 

la isla.  Cabe recordar que la vía marítima es la única opción de comunicación o 

transporte entre la Isla Silva de Afuera y tierra firme.  

El atracadero tendrá una longitud estimada de 56.0 m de largo por 3.00 m de ancho 

y estará ubicado en parte norte de la isla. Se seleccionó esta ubicación debido a la 

presencia de un lecho rocoso que a futuro contribuirá la solidez de la estructura del 

atracadero. 

Para lograr la construcción del atracadero la sociedad promotora ha solicitado ante 

la Autoridad Marítima de Panamá (AMP) una concesión de ribera, playa y fondo 

mar, la cual abarca un área total de 805.92 m2. Es importante indicar que, a pesar 

que el área solicitada en concesión es de 805.92 m2, el área que comprende 

propiamente la estructura del atracadero es mucho menor, la misma se estima en 

170.0 m2. 

Por otro lado, es necesario indicar que la sociedad promotora La Silva, S. A., es 

propietaria de un globo de terreno en Isla Silva de Afuera, el cual tiene una 

superficie de 1 ha + 8711.57 m2. Dicha propiedad fue adquirida a través de la 

compra de los derechos posesorios, tal cual se indica en la Escritura Pública 858 

de 08 de abril de 2024 (Ver copia de la Escritura Publica 858 en la sección de 

anexos). 

En forma general, se puede indicar que el proyecto no conlleva riesgos significativos 

para el ambiente, dado que se trata del desarrollo de un atracadero pequeño, que 

tendrá poco tráfico de embarcaciones. En general, el atracadero será utilizado por 

los escasos residentes de Isla Silva de Afuera.  

Por otro lado, es preciso considerar que el terreno donde se desarrollará el proyecto 

se encuentra desprovisto de cobertura arbórea, y el suelo está representado por un 

lecho de rocas. 
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Por otro lado, es importante señalar que, como parte del proyecto, se realizará la 

ornamentación del área empleando especies vegetales que se ajusten al paisaje y 

a los objetivos del proyecto.  

3.1 Importancia y alcance de la actividad, obra o proyecto que se propone 

realizar, máximo 1 página. 

 Importancia. 

 El proyecto es de gran importancia para los residentes de la Isla Silva de 

Afuera, ya que facilitará la entrada y salida de personas, víveres y 

provisiones, enseres, lo cual indudablemente contribuirá a tener una mejor 

calidad de vida. Así mismo, el atracadero facilitará la atención situaciones de 

emergencia, por ejemplo, traslado de heridos o enfermos. Así también el 

atracadero puede servir de refugio a embarcaciones en momentos de mal 

tiempo en alta mar. 

 Alcance. 

El proyecto comprende solamente la construcción del atracadero, cual tendrá 

una longitud estimada de 56.0 m de largo por 3.00 m de ancho y estará ubicado en 

parte norte de la isla.  

Es importante indicar que, a pesar que el área solicitada en concesión es de 805.92 

m2, el área que comprende propiamente la estructura del atracadero es mucho 

menor, la misma se estima en 170.0 m2. 
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4.0 DESCRIPCIÓN DEL PROYECTO, OBRA O ACTIVIDAD. 

El proyecto comprende la construcción de pequeño atracadero, de 

aproximadamente 56.0 m de largo por 3.00 m de ancho.  El atracadero tendrá una 

estructura sólida desde la ribera hacia el mar, al final del atracadero, 

aproximadamente, entre los 38 y 40 metros de longitud se instalará una articulación 

que permitirá que el último tramo del atracadero pueda subir o bajar de nivel de 

acuerdo a la marea presente. El atracadero contará con soportes de hormigón y la 

superficie será de madera. 

La sociedad promotora ha solicitado a la Autoridad Marítima de Panamá (AMP) una 

concesión que comprende: 146.37 m2 de Ribera de Mar, 187.27 m2 de Área de 

Playa y 472.28 m2 de Fondo de Mar. El área total solicitada en concesión es de 

805.92 m2. En la Sección de Anexos se puede apreciar una copia de la solicitud de 

concesión. 

Como se puede apreciar, el proyecto propuesto es sumamente pequeño y sencillo, 

por lo que no se esperar afectaciones de gran importancia para el ambiente lo la 

salud pública. 

Entre las actividades a desarrollar durante la ejecución del proyecto se tienen: 

 Instalación de letrero informativo del proyecto: Resolución de aprobación y 

otros datos relevantes. 

 Construcción de soportes. 

 Construcción de la superficie del atracadero. 

 Instalación de articulación para movilidad del segmento final. 

 Construcción del segmento final (segmento móvil) del atracadero. 

 Instalación de pasamanos (cuerda o baranda) se seguridad. 

 Revegetación y ornamentación del área. 
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4.1 Objetivo de la actividad, obra o proyecto y su justificación. 

 Objetivo.  

El presente proyecto tiene por objetivo construir un atracadero que facilite la 

entrada y salida de personas, productos y enseres, desde y hacia la Isla Silva de 

Afuera. 

 Justificación. 

 El proyecto es de gran importancia para los residentes de la Isla Silva de 

Afuera, ya que facilitará la entrada y salida de personas, víveres y 

provisiones, enseres, lo cual indudablemente contribuirá a tener una mejor 

calidad de vida. Así mismo, el atracadero facilitará la atención situaciones de 

emergencia, por ejemplo, traslado de heridos o enfermos. Así también el 

atracadero puede servir de refugio a embarcaciones en momentos de mal 

tiempo en alta mar. 

4.2. Mapa a escala que permita visualizar la ubicación geográfica de la 

actividad obra o proyecto y su polígono. 

 El terreno para el desarrollo del proyecto propuesto está ubicado en el 

corregimiento de Cabecera del distrito de Remedios, Provincia de Chiriquí (Ver 

Mapa 1).  El terreno está localizado en la parte norte de la Isla Silva de Afuera. 

La localización geográfica del proyecto se muestra en el Mapa 1, el cual se 

encuentra en escala de 1:7500, con coordenadas UTM y Datum WGS84. Para la 

confección del mapa se utilizó como referencia las Hojas Cartográficas 3840 III SE 

(denominada “Isla Silva de Afuera” en la Cartografía Oficial) y 3840 III NE 

(denominada “Isla Toro” en la Cartografía Oficial), Escala 1:25000, del Instituto 

Geográfico Nacional Tommy Guardia. 
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Mapa 1 
Localización geográfica del proyecto 

Construcción de Atracadero en La Isla Silva de Afuera 
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4.2.1 Coordenadas UTM del polígono de la actividad, obra o proyecto y de 

todos sus componentes. Estos datos deben ser presentados según lo 

exigido por el Ministerio de Ambiente. 

Para facilitar la ubicación geográfica en el Cuadro 1 se indican las 

Coordenadas UTM, Datum WGS84 (World Geodetic System 1984), de los vértices 

del polígono correspondiente al terreno para el proyecto. 

Cuadro 1 
Coordenadas UTM, Datum WGS84, del polígono a utilizar 

 para el proyecto Construcción de Atracadero en la Isla Silva de Afuera 
 

N° Norte Este 

1 894098.51 410488.22 

2 894089.44 410478.91 

3 894133.81 410435.65 

4 894142.91 410444.96 

 
 

4.3 Descripción de las fases de la actividad, obra o proyecto. 

A continuación, se describe cada una de las fases que son necesarias 

ejecutar para lograr que el proyecto se concrete con éxito: 

4.3.1 Planificación. 

 En esta etapa se desarrollan los diseños previos y se culminan el 

anteproyecto del atracadero, los cuales se presentan al promotor del proyecto para 

su aprobación, y así continuar con el desarrollo final de los planos arquitectónicos e 

inmediatamente proceder con la consecución de los permisos institucionales 

respectivos.  Posteriormente, se elabora el Estudio de Impacto Ambiental y se 

realizan las gestiones para la aprobación del mismo por parte del Ministerio de 

Ambiente.  Se presentan los planos y se gestionan los permisos previos a la 

construcción ante las instituciones y autoridades correspondientes. 
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Básicamente, la fase de planificación corresponde al diseño y planeación de las 

obras y la consecución de los permisos y autorizaciones institucionales requeridas.  

4.3.2 Ejecución. 

Durante la fase de ejecución es donde se dará paso a la edificación de la 

infraestructura propuesta, es decir, el atracadero. Para el inicio de esta fase ya se 

tendrá el plano final del proyecto. De igual forma, para dar inició a la fase de 

ejecución se contará con la debida aprobación del estudio de impacto ambiental 

(EIA) y se instalará el letrero informativo del proyecto con los datos de la Resolución 

que aprobó el EIA. 

4.3.2.1 Construcción, detallando las actividades que se darán en esta fase, 
incluyendo infraestructuras a desarrollar, equipos a utilizar, mano de 
obra (empleos directos e indirectos generados), insumos, servicios 
básicos requeridos (agua, energía vías de acceso, transporte público, 
otros).  

La construcción del proyecto estará a cargo de la empresa promotora del proyecto. 

En consecuencia, la promotora será la responsable de la construcción del 

atracadero.  

La fase de construcción del proyecto inicia con la ubicación de los puntos precisos 

para la construcción de los soportes del atracadero, una vez todos los soportes 

estén construidos se procederá a la instalación de la superficie o pasarela del 

atracadero. Como se podrá notar, el proyecto trata de una obra pequeña, bastante 

simple, por lo que la fase de construcción será sumamente rápida. 

Es importante señalar que en la medida que sea posible los materiales de 

construcción e insumos para la edificación del atracadero se comprarán en el 

mercado local. 

Entre las acciones estimadas que se desarrollarán en la etapa de construcción del 

proyecto se pueden mencionar: 

 Instalación del “letrero informativo” relativo a la aprobación del Estudio de 

Impacto Ambiental por parte del Ministerio de Ambiente. 
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 Traslado de materiales, insumos y personal desde tierra firme hasta Isla Silva 

de Afuera. 

 Definición, ubicación y construcción de los soportes del atracadero. 

 Construcción o instalación de la superficie o pasarela del atracadero. 

 Instalación de pasamano (cuerda o baranda) de seguridad. 

 Revisión, verificación y ajustes finales del atracadero. 

 Recolección y limpieza general del todo el área del proyecto. 

 Traslado de los desechos sólidos a tierra firmes, considerando alternativas de 

reciclaje o reutilización. 

Todas las actividades que se ejecuten durante la fase de construcción se realizarán 

cumpliendo con las normas de seguridad, tanto internas (cuerpo operacional de la 

obra) como externas al proyecto (entorno circundante); así como también 

respetando la legislación ambiental vigente. 

Infraestructura a desarrollar. 

 Tal como se ha mencionado antes, con la ejecución del proyecto la 

infraestructura que se desarrollará será: 

 Un atracadero cuyas dimensiones estimadas son de 53.0 m de longitud y 3.0 

m de ancho, con lo cual el área total de construcción es de 159.0 m2. La obra 

de relativamente pequeña y simple. No se realizará ninguna construcción 

adicional. 

 Equipo a utilizar. 

Por tratarse de un terreno insular, y considerando la pequeña escala del 

proyecto, las herramientas serán, principalmente, manuales. En general se utlizarán 

herramientas comunes en las actividades de construcción como, por ejemplo, 

carretillas, baldes o cubetas, formaletas o moldes, llana, flota, palaustre. 

Probablemente, se utilice una mezcladora de cemento pequeña, la cual 

representaría el único equipo mecanizado a utilizar. 
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 Mano de obra (empleos directos e indirectos generados). 

Para la ejecución del proyecto se estima que se emplearán, en forma directa, 

8 trabajadores en la etapa de construcción que serán distribuidos entre ayudantes, 

albañiles, maestro de obra.  Cabe indicar que en la medida que sea posible se 

procurará contratar mano de obra a nivel local, es decir, residentes en las áreas 

cercanas al proyecto. 

Dada la naturaleza de la obra (atracadero) no se estima necesario contratar 

personal para la fase de operación del proyecto.  

Se estima que la fase de construcción generará alrededor de 1 plaza de empleo 

indirectos. Mientras que en la fase de operación se espera general 

aproximadamente 2 empleos indirectos. 

 Insumos. 

 Entre los insumos que son necesarios para el desarrollo del proyecto se 

pueden mencionar los siguientes: arena, piedra picada, cemento, agua, barras de 

acero de diferentes calibres, alambre, madera aserrada, entre otros. 

 Servicios básicos requeridos.  

 Es importante indicar que, por tratarse de la construcción de una edificación 

simple, básica, dentro de un entorno insular, no se requerirá de servicios básicos. 

 Agua: Para el suministro de agua durante la construcción se utilizará agua 

de pozos existentes y en operación en la isla. Para la dotación de agua potable para 

consumo de los colaboradores se contará con agua embotellada. 

Electricidad:  El servicio de electricidad se suministrará a través de una 

planta portátil que funciona con combustible. 

Vía de acceso: Al polígono del proyecto se tiene acceso, desde tierra firme, 

a través de embarcaciones pequeñas (lanchas). Desde la costa en tierra firme hay 

diversos puertos que permiten el acceso por marítima. Ya dentro de la isla se 

dispone de senderos que facilitan el acceso hasta el área de construcción del 

atracadero. 
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Transporte: Por tratarse de una isla poco habitada, solo se tiene acceso a 

través de la vía marítima, utilizando lanchas. El trayecto desde Quebrada de Piedra 

(tierra firme) hasta el sitio del proyecto (Isla Silva de Afuera) toma aproximadamente 

una hora. Hasta el presente no hay servicio de transporte público (rutas), hasta 

dicha isla solo viajan los actuales residentes, por lo que el tráfico en dicha zona en 

sumamente reducido. 

4.3.2.2 Operación, detallando las actividades que se darán en esta fase 

(incluyendo infraestructuras a desarrollar, equipos a utilizar, mano de obra 

(empleos directos e indirectos generados), insumos, servicios básicos 

requeridos (agua, energía, vías de acceso, transporte público, otros).  

La operación del proyecto será muy sencilla, pues el atracadero simplemente será 

utilizado para “atracar”, es decir, arribar o partir de Isla muerto. Dicha actividad solo 

requiere que el capitán de la embarcación tenga experiencia en la forma de arribar 

y conocer los nudos adecuados para amarrar la embarcación al atracadero hasta el 

siguiente viaje. 

Infraestructura a desarrollar. En la fase de operación no se prevé la 

construcción de ninguna infraestructura adicional. 

Equipos a utilizar. Durante la fase de operación solo se requerirá de 

embarcaciones pequeñas para realizar los viajes entre tierra firme e Isla Silva de 

Afuera. 

Mano de obra: La contratación de mano de obra en la fase de operación 

estará relacionada con la navegación marítima en la ruta Isla Silva de Afuera y tierra 

firma. Por ello, se estima que se contratará, como mínimo, un capital y un ayudante 

para el manejo adecuado de la embarcación. 

Insumos. Entre los insumos que se espera utilizar durante la fase de 

operación se tienen: gasolina y aceite fuera de borda para el motor de la 

embarcación o lancha. Así también se requerirá de bidones especiales para el 

transporte de o almacenamiento de la gasolina requerida por la lancha. 
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Servicios Básicos: Por tratarse de un atracadero de uso privado, sin fines 

comerciales, no se requiere de los servicios básicos tradicionales. 

Entre los servicios básicos a utilizar en la fase de operación se tiene: 

- Agua Potable: Se utilizará agua embotellada. 

- Energía Eléctrica: No se requiere. 

- Vías de acceso: Solo se utilizará la vía marina, trayecto Quebrada de 

Piedra a Isla Silva de Afuera.  Existe muy poca navegación por dicha zona. 

- Transporte Público: No hay y tampoco se requiere transporte marítimo 

público. 

- Otros servicios no prioritarios: En la operación de proyecto no se requiere 

de la utilización de otros servicios no prioritarios. 

4.3.3 Cierre de la actividad, obra o proyecto.  

Debido a las características del proyecto no se contempla una etapa de cierre 

o abandono propiamente dicha; al contrario, se espera que el proyecto se mantenga 

en operación por muchísimos años para que contribuya al desarrollo de Isla Silva 

de Afuera y a la calidad de vida de sus habitantes. 

Al concluir la fase de construcción el proyecto deberá ser entregado totalmente 

limpio, sin residuos, desechos, escombros o restos de materiales de construcción.  

La edificación, y cada una de las componentes, deben cumplir a satisfacción los 

requerimientos del promotor y en estricto cumplimiento de las diferentes normas 

ambientales, sanitarias e institucionales. 

Durante la actividad de cierre de la fase de ejecución se desmantelará bodega, 

depósito o galera de carácter temporal que se haya construido para resguardar 

materiales o insumos del proyecto. Los componentes de las obras temporales serán 

acopiados y transportados fuera de los predios del proyecto. 

El promotor del proyecto será el responsable de brindar el mantenimiento necesario 

para conservar el atracadero en buen estado de acuerdo a las normas vigentes. 
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4.3.4 Cronograma y tiempo de desarrollo de las actividades en cada una 

de las fases. 

A continuación, en el Cuadro 2, se presenta el cronograma y tiempo de 

ejecución, estimado en meses, para las diferentes actividades a realizar como parte 

del proyecto propuesto. 
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Cuadro 2 
Cronograma y tiempo de desarrollo de las 

actividades en cada una de las fases 
 

Actividades de proyecto 

Fase Meses 

P
la

n
if

ic
ac

ió
n

 

E
je

cu
ci

ó
n

 

O
p

er
ac

ió
n

 

1 2 3 

       

Diseño de atracadero. X   X   

Instalación del “letrero informativo” relativo 

a la aprobación del Estudio de Impacto 

Ambiental por parte del Ministerio de 

Ambiente. 

 X    X   

Traslado de materiales, insumos y 

personal desde tierra firme hasta Isla Silva 

de Afuera. 

  X   X     

Definición, ubicación y construcción de los 

soportes del atracadero. 
  X   X     

Construcción o instalación de la superficie 

o pasarela del atracadero. 
  X    X  X  

Instalación de pasamano (cuerda o 

baranda) de seguridad. 
  X      X 

Revisión, verificación y ajustes finales del 

atracadero. 
  X      X 

Recolección y limpieza general del todo el 

área del proyecto. 
  X     X 
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Actividades de proyecto 

Fase Meses 

P
la

n
if

ic
ac

ió
n

 

E
je

cu
ci

ó
n

 

O
p

er
ac

ió
n

 

1 2 3 

       

Traslado de los desechos sólidos a tierra 

firmes, considerando alternativas de 

reciclaje o reutilización. 

 

  X  X     X 

 

4.5 Manejo y disposición de desechos y residuos en todas las fases. 

La mayor cantidad de desechos se generará durante la etapa de construcción, 

consistiendo, principalmente, en restos de materiales de construcción, tales como: 

pedazos de madera, metales, alambres; así también se originarán desechos 

domésticos derivados del consumo de bebidas y comidas por parte del personal 

que colaborará en la construcción.  Los desechos serán acopiados en bolsas negras 

y, periódicamente, serán trasladados a tierra firme y luego a  un vertedero 

debidamente autorizado.   

4.5.1 Sólidos. 

 En la fase de planificación la generación de desechos será sumamente baja, 

consistiendo, principalmente, en desechos de actividades de oficina: papel, tintas, 

papel bond para planos, y desechos domésticos de oficina: bebidas y comidas. En 

la fase de planificación los desechos serán manejados utilizando bolsas negras, las 

cuales se serán llevadas al vertedero municipal a través del servicio de recolección 

municipal. 

En la fase de construcción el manejo de los desechos será responsabilidad de la 

empresa promotora del proyecto.  El promotor se asegurará que los desechos sean 

manejados en forma adecuada, es decir, recopilados periódicamente en envases 

adecuados y transportados al vertedero municipal correspondiente.  
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Durante la limpieza final los sobrantes de materiales de construcción se clasificarán 

en inertes, metales, madera. Los que se puedan reciclar se llevaran a recicladoras 

y los demás al vertedero municipal. 

Para los desechos domésticos (bebidas, comidas y otros) generados durante la 

fase de construcción se utilizarán bolsas negras y tinacos dispuestos en puntos 

estratégicos para facilitar la correcta disposición de los desechos sólidos. 

Durante la fase operación, es decir, cuando el atracadero se encuentre 

desarrollando sus labores, se contará con recipientes (tinacos) ubicados cerca de 

atracadero para así garantizar un adecuado manejo de los desechos sólidos. 

4.5.2  Líquidos. 

Durante la fase de planificación los desechos líquidos serán maneados en 

forma interna dentro de las oficinas del diseñador. 

Durante la fase de construcción para el manejo de los desechos líquidos humanos 

(orina) se utilizarán letrinas portátiles las cuales recibirán la atención de limpieza y 

mantenimiento en forma periódica por parte de la empresa proveedora del servicio.  

En la fase se operación no se prevé generación de desechos líquidos. Sin embargo, 

es preciso indicar que en la isla se cuenta con servicios sanitarios adecuados para 

manejar los desechos fisiológicos humanos. 

4.5.3 Gaseosos. 

Durante la fase de planificación no se espera la generación de desechos gaseoso. 

De la misma manera, durante la fase de construcción se puede esperar la 

generación de gases producidos motores de combustión: 1) Motor fuera de borda 

de lancha, 2) Motor de mezcladora de hormigón; 3) Planta de generación eléctrica. 

 En la fase de operación, la generación de desechos gaseosos estará relacionada 

con los motores fuera de borda que utilizan las embarcaciones pequeñas que 

arriben o partan de la isla. 
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4.5.4 Peligrosos. 

Dentro de las actividades del proyecto no se espera la generación de desechos 

peligrosos en ninguna de las etapas del proyecto. A pesar que en la fase de 

operación los motores fuera de borda utilizados para las embarcaciones consumen 

gasolina, debido a los pocos tránsitos que se espera realizar y la poca cantidad de 

combustible que se manejará, no se considera que puedan entrar en la categoría 

de “desechos peligrosos”. 

4.6  Uso de suelo o esquema de ordenamiento territorial /anteproyecto 

vigente, aprobado por la autoridad competente para el área de la 

actividad, obra o proyecto propuesta a desarrollar. 

Para lograr la construcción del atracadero la sociedad promotora va a solicitar 

ante la Autoridad Marítima de Panamá (AMP) una concesión de ribera, playa y fondo 

mar, la cual abarca un área total de 805.92 m2. Es importante indicar que, a pesar 

que el área a solicitar en concesión es de 805.92 m2, el área que comprende 

propiamente la estructura del atracadero es mucho menor, la misma se estima en 

160.0 m2. Cabe indicar que toda la estructura del atracadero estará ubicada en área 

de servidumbre publica, debido a ello se realizó la solicitud de concesión ante la 

Autoridad Marítima de Panamá (AMP). 

Por otro lado, es necesario indicar que la sociedad promotora La Silva, S. A., es 

propietaria de un globo de terreno en Isla Silva de Afuera, el cual tiene una superficie 

de 1 ha + 8711.57 m2 (Ver Escritura Pública 858 de 08 de abril de 2024 en Anexos). 

4.7 Monto global de la inversión. 

El promotor del proyecto ha estimado que la realización del mismo requerirá 

una inversión estimada de B/. 50,000.00 (Cincuenta Mil Balboas). 

4.8 Legislación, normas técnicas e instrumentos de gestión ambiental 

aplicables y su relación con la actividad, obra o proyecto.  

Entre las normas legales que son aplicables al proyecto de urbanización 

podemos señalar las siguientes: 
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• Constitución de la República de 1972 en su título III establece el Régimen 

Ecológico y ordena deberes y derechos para salvaguardar los ecosistemas.  

• Código Fiscal y Código de Trabajo que complementan el marco legal de las 

actividades comerciales en Panamá.  

 En Materia Ambiental podemos indicar las siguientes: 

• Decreto Ejecutivo Nº 2 de 27 de marzo de 2024, que modifica y adiciona 

disposiciones al Decreto Ejecutivo 1 de 01 de marzo de 2023, que reglamenta 

el Capítulo III del Título II del Texto Único de la Ley 41 de 1998, sobre el 

Proceso de Evaluación de Impacto Ambiental.   

• Decreto Ejecutivo Nº 1 de 01 de marzo de 2023, que reglamenta el Capítulo III 

del Título II del Texto Único de la Ley 41 de 1998, sobre el Proceso de 

Evaluación de Impacto Ambiental.   

• Resolución AG- 0292- 2008, por la cual se establecen los requisitos para los 

Planes de Rescate y Reubicación de Fauna Silvestre. 

• Resolución AG-0235-2003 de 12 de junio de 2003, por la cual se estable la 

tarifa para el pago en concepto de indemnización ecológica, para la expedición 

de los permisos de tala rasa y eliminación de sotobosques o formaciones de 

gramíneas, que se requiera para la ejecución de obras de desarrollo, 

infraestructura y edificaciones. 

• Ley Nº 41 del 1 de julio de 1998 por la cual se dicta la Ley General de Ambiente 

de la República de Panamá. 

AIRE 

• Decreto Resolución No. 021 de 24 de enero del 2023, por la cual se adoptan 

como valores de referencia de calidad de aire para todo el territorio nacional, 

los niveles recomendados en las Guías Global de Calidad de aire (GCA) 2021 

de la Organización Mundial de la Salud y se establecen los métodos de 

muestreo para vigilancia del cumplimiento de esta norma. 
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• Decreto Nº 160 del 7 junio de 1993, por el cual se expide el Reglamento de 

tránsito vehicular de la República de Panamá. 

• Ley Nº. 88 de 1998 Protocolo de Kyoto regula la reducción de emisiones CO2, 

CH4, NO2 

• Ley N. 225/1998 Cronograma de desaparición de CFC’s. 

SUELO 

• Decreto Ejecutivos N° 2 de 14 de enero de 2009.  Calidad de Suelos. Por el 

cual se establece la Norma Ambiental de Calidad de Suelos para diversos 

usos. 

SEGURIDAD E HIGIENE LABORAL 

• Ley 44 de 12 de agosto de 1995. Por la cual se dictan normas para regularizar 

y modernizar las relaciones laborales. 

• Ley Nº 66 del 10 de noviembre de 1947, por la cual se aprueba el Código 

Sanitario que autoriza al Ministerio de Salud a regular el saneamiento 

ambiental e higiene industrial. 

• DGNTI COPANIT 44-2000. “Higiene y Seguridad. Condiciones de higiene y 

seguridad en ambientes de trabajo donde se generen ruidos”. 

• DGNTI COPANIT 45-2000. Condiciones de higiene y seguridad en ambientes 

de trabajo donde se generen vibraciones. 

NORMATIVA RELATIVA AL SECTOR MARÍTIMO. 

• Ley No. 56 de 6 de agosto de 2008 "General de Puertos de Panamá" que 

establece requisitos que para el otorgamiento de concesiones y licencias de 

operación. 

• Decreto Ley No. 7 de 10 de febrero de 1998, por cual se crea la Autoridad 

Marítima de Panamá y unifican las distintas competencias marítimas de la 

administración pública y se dictan otras disposiciones. 
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• Autoridad Marítima de Panamá, ACUERDO No. 9-76, de 24 de marzo de 1976, 

por el cual se establece el Reglamento para Otorgar Concesiones. 
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5.0 DESCRIPCIÓN DEL AMBIENTE FÍSICO. 

El terreno que se utilizará para el desarrollo del proyecto corresponde a 

servidumbre pública, puesto corresponde a la orilla de un área insular que 

regularmente recibe la influencia de las mareas. 

El terreno propuesto para el desarrollo del proyecto se presenta desprovisto de 

vegetación arbórea. En general, se puede indicar que el suelo en el área del 

proyecto se encuentra dominado por un lecho de rocas, luego existe un área 

mezclada de rocas y piedras y, finalmente, se llega al fondo marino dominado por 

arena. 

En general, la presencia de representantes de la flora y fauna es baja en toda el 

área del proyecto.   

En base a las características presentes en el área y utilizando la clasificación de 

zonas de vida de Holdridge, se puede ubicar el área del proyecto en la categoría de 

Bosque Húmedo Tropical (bh-T), correspondiente a tierras bajas, con temperaturas 

anuales promedios mayores de 24 ºC, con una precipitación superior a los 4,000 

mm/año.  En cuanto al clima, de acuerdo a la clasificación de climas de Köpen, la 

zona del proyecto se ubica dentro de la categoría de Clima Tropical Húmedo (Ami).  

Este clima se caracteriza por presentar dos estaciones bien definidas: seca (finales 

de noviembre a abril) y la lluviosa (mayo a diciembre) con un alto promedio de 

precipitación anual. 

5.3 Caracterización del suelo del sitio de la actividad, obra o proyecto. 

El suelo en el área del proyecto es de tipo arenoso.  De acuerdo al Mapa de 

Suelos CATAPAN (1970), y con base en las características agrológicas observadas 

en el área del proyecto se puede precisar que el terreno corresponde a la Clase V 

(No Arable), ya que presenta suelos con una superficie bastante plana, pero con 

limitaciones moderadas para su uso en actividades agrícolas (alta pedregosidad).  

Por otro lado, es preciso indicar que los suelos de esta zona son considerados 

suelos de mediana a buena fertilidad. Cabe advertir que debido a la pedregosidad 

el suelo no es viable para el crecimiento de ningún tipo de vegetación.    
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5.3.1 Caracterización de área costera marina. 

El terreno propuesto para el desarrollo del proyecto se encuentra en el área 

costera de Isla Silva de Afuera, es decir, que el proyecto está ubicado en el área de 

servidumbre.  Debido a tal situación, el promotor ha solicitado una concesión que 

involucra un área de ribera, un área de playa y un área de fondo de mar. El área 

solicitada en concesión está dominada por rocas, debido a ello el terreno no cuenta 

con cobertura vegetal. 

5.3.2 La descripción del uso del suelo. 

El terreno que se utilizará para el proyecto actualmente se encuentra ocioso, 

puesto que es la zona de contacto permanente del oleaje y las mareas. No hay 

ninguna actividad diferente al movimiento normal de las mareas en el terreno. 

5.3.4 Uso actual de la tierra en sitios colindantes al área de la actividad, obra 

o proyecto. 

Los terrenos colindantes con el terreno propuesto para la ejecución del 

proyecto, en el lado sur, oeste y este, están utilizados en actividades agrícolas. Por 

un lado, se observa una plantación forestal bien desarrollada, donde aprecian 

especies como: Caoba, Roble y Cedro.  Así mismo se puede observar la presencia 

de diversos cultivos de subsistencia: plátanos, piñas, yuca. También se observa 

frutales como: aguacate, naranja limón y cocoteros.  

En forma muy dispersa se observa, aproximadamente, tres viviendas en toda 

la isla. 

5.4 Identificación de los sitios propensos a erosión y deslizamiento. 

 Dentro de polígono de terreno propuesto para el proyecto no existen cerros 

o elevaciones que sean propensos a erosión y deslizamiento. No se vislumbran 

situaciones que puedan poner en peligro la construcción propuesta. El terreno se 

ubica a orillas de la Isla Silva de Afuera. Tal como se ha mencionado antes el terreno 

cuenta con base de rocas, las cuales absorben el constante movimiento de las 

mareas. 



35 
 
5.5 Descripción de la topografía actual versus la topografía esperada, y 

perfiles de corte y relleno. 

En general se puede indicar que el terreno propuesto para el proyecto presenta dos 

niveles, un nivel superior donde se ubica la zona de ribera; y un nivel inferior donde 

se ubica la zona de playa. La diferencia en el nivel superior y el inferior es de 

aproximadamente, 3.5 m. 

La ejecución de proyecto no modificará de ninguna manera la topografía del terreno. 

Al contrario, se aprovechará la topografía para facilitar la construcción del 

atracadero. 

Es importante advertir que la mayor parte de la estructura del atracadero estará 

ubicada en el área marina. Por tal razón, el impacto en el área de ribera será, 

prácticamente, imperceptible en cuanto a la topografía se refiere. 

5.5.1 Plano topográfico del área del proyecto, obra o actividad a desarrollar 

y sus componentes, a una escala que permita su visualización. 

Para la facilitar la comprensión del proyecto, la topografía expresada a través de 

curvas de nivel se ha incorporado en el Mapa 2, denominado: “Proyecto Topografía 

y batimetría del proyecto Construcción de Atracadero de Isla Silva de Afuera”. Cabe 

indicar que por tratarse de la construcción de un “atracadero” la topografía no tiene 

mucha relevancia. Sin embargo; la batimetría si es de gran interés para la futura 

operación del atracadero.  Como se puede observar, el punto elegido para la 

construcción de atracadero cuenta con una profundidad adecuada para el tamaño 

de las embarcaciones que utilizarán el atracadero. 
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Mapa 2 
Topografía y batimetría del proyecto 

Construcción de Atracadero de Isla Silva de Afuera 
 

 
 
 

5.6 Hidrología. 

El globo de terreno que propuesto para el desarrollo del proyecto se ubica en la Isla 

Silva de Afuera, es decir, fuera de las cuencas definidas en tierra firme. Dentro del 

polígono definido para el proyecto no existen cuerpos de agua dulce. El polígono 

incluye una sección de playa y, finalmente, una sección de fondo marino. 
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5.6.1 Calidad de aguas superficiales. 

Tal como se advirtió antes, no hay cursos de agua dentro ni cerca del 

polígono propuesto para el desarrollo del proyecto, por tal razón no se presentan 

análisis de agua superficial. 

5.6.2 Estudio Hidrológico. 

No se presenta un estudio hidrológico, pues no hay cursos de agua dentro ni 

cerca del área del proyecto. 

5.6.2.1 Caudales (máximos, mínimos y promedio anual). 

No hay presencia de aguas superficiales dentro del terreno a utilizar para el 

desarrollo del proyecto. Adicionalmente, el terreno no recibe influencia de crecidas 

de ningún cuerpo de agua dulce.  

5.6.2.3 Plano del polígono del proyecto, identificando los cuerpos hídricos   

existentes (lagos, ríos, quebradas y ojos de agua) indicando el ancho 

de protección de la fuente hídrica de acuerdo a la legislación 

correspondiente. 

No se presenta el plano indicado en este apartado pues no hay cuerpos de 

agua dentro del polígono a utilizar en el desarrollo del proyecto. 

5.7 Calidad de aire. 

En la zona del proyecto el aire se percibe en forma agradable pues no hay 

en las áreas próximas “industrias molestas” o fuentes que produzcan una 

contaminación significativa.   

Es importante aclarar que las actividades del proyecto, en ninguna de sus fases 

afectarán la calidad del aire en forma significativa.  Probablemente, la principal 

afectación se producirá en la fase de construcción durante la estación seca, ya que 

se pueden originar polvaredas.   

Como evidencia de la calidad del aire se presenta el Informe de Calidad de Aire 

Ambiental, identificado como Informe 24-23-08-HC-09-LMA-V0, efectuado por el 
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“Laboratorio de Mediciones Ambientales”, en el área del proyecto (Ver documentos 

en Anexos). En dicho informe se puede corroborar que el aire en el área del proyecto 

mantiene una buena calidad. 

5.7.1 Ruido. 

El terreno propuesto para el desarrollo del proyecto se encuentra en un sector 

tranquilo donde, prácticamente, no se escuchan ruidos, salvo los producidos por el 

constante romper de las olas del mar.  En general, en el área del proyecto no se 

perciben ruidos excesivos que puedan afectar la salud humana o del ambiente.  

Durante la fase de construcción los equipos y maquinarias generarán ruidos; sin 

embargo, se tomarán las precauciones necesarias para mantener los niveles de 

ruido dentro de los rangos permitidos.   

Todo el personal que labore en el proyecto estará obligado a utilizar el equipo de 

seguridad y protección, incluyendo el equipo para protección auditiva.  El uso del 

equipo de seguridad será responsabilidad de la empresa constructora mientras dure 

la construcción. 

En la sección de Anexos se adjunta en forma íntegra el “Informe de Inspección de 

Ruido Ambiental”, identificado como Informe 24-16-08-HC-09-LMA-V0, dicho 

informe fue elaborado por el “Laboratorio de Mediciones Ambientales”. De dicho 

informe se puede concluir que el ruido en el área de proyecto se mantiene dentro 

de los límites aceptable por la norma vigente. 

5.7.3 Olores. 

Actualmente en el área designada para el proyecto no se percibe ningún tipo 

de mal olor.  Todo lo contrario, en el área se percibe un olor muy agradable, la brisa 

marina es constante y solo se siente el aroma a naturaleza costera, a vida marina. 

Cabe recordar que la Isla Silva de Afuera es está, prácticamente, deshabitada. 
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El desarrollo del proyecto no incluye ninguna actividad que pueda generar olores 

desagradables o que puedan afectar a los trabajadores o la ciudadanía en ninguna 

de las fases del proyecto. 

5.8 Aspectos Climáticos.  

El Dr. Alberto A. McKay, generó en el año 2000, una nueva clasificación de 

los climas de Panamá, que emplea como referencia la tipología climática de 

Emmanuel de Martonne, que posee más tipos de climas tropicales y además 

reconoce las grandes influencias de las masas oceánicas, así como la diversidad 

de ambientes atmosféricos presentes en las montañas tropicales. 

Según la clasificación de Mckay, a la zona del proyecto le corresponde el Clima 

Tropical con estación seca prolongada. Este tipo de clima se caracteriza por 

temperaturas medias de 27 a 28°C. Los totales pluviométricos anuales, siempre 

inferiores a 2,500 mm. La estación seca presenta fuertes vientos, con predominio 

de nubes medias y altas; hay baja humedad relativa y fuerte evaporación.   

5.8.1 Descripción general de aspectos climáticos: precipitación, temperatura, 

humedad, presión atmosférica. 

Para tener una referencia del régimen climático en el área del proyecto se 

tomaron los datos proporcionados por diferentes estaciones.  En todos los casos, 

se trató de ubicar la estación más cercana al sitio del proyecto, con una altitud similar 

(el proyecto en estudio se ubica a una altitud estimada 3.50 msnm) y con el mayor 

número de años de registros.  Para cada aspecto tomando en consideración se 

indica el nombre de la estación y los datos correspondientes a dicha estación.  A 

continuación, se presentan datos relativos a los diferentes aspectos relacionados 

con el clima. 

 Precipitación. 

 El Grafico 1, se puede apreciar los datos referentes a la Estación 

Meteorológica Nueva California y la información correspondiente a: precipitación 

promedio mensual, precipitación máxima mensual.  Así mismo se presenta la 

precipitación promedio anual y máxima anual. 
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Grafico 1 
Precipitación promedio y máxima, mensual y anual, 

en milímetros, según la Estación Remedios 
 

 
  Fuente: Sitio WEB del Instituto de Meteorología e Hidrología de Panamá (IMHPA). 

 

Con base en la información del Gráfico 1, se puede concluir que la estación lluviosa 

en la zona inicia en el mes de mayo y termina en diciembre. Durante la estación 

lluviosa se presentan promedios mensuales por encima de los 350 mm y 

precipitaciones máximas mensuales por encima de 750 mm. 

La Estación Remedios es la que se encuentra más cerca de la zona del proyecto y, 

más importante aún, tiene la mejor data histórica (47 de años de datos tomados 

desde 1967) del comportamiento de las lluvias en la zona. 

Temperatura. 

La información referente a la temperatura se presenta en el Cuadro 3, en el cual se 

pueden apreciar las temperaturas máximas, mínimas y media mensuales en grados 

centígrados. Tal como se ha indicado antes, la información se ha tomado de la 

Estación Meteorológica David. 
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Gráfica 2 
Temperaturas promedio máximas, media y mínimas, 

en grados centígrados, en la Estación Meteorológica Remedios 

 
Fuente: Sitio WEB del Instituto de Meteorología e Hidrología de Panamá (IMHPA). 

 

En la Gráfica 2, se puede apreciar que febrero, marzo y diciembre son los meses 

con menores temperaturas, en tanto que abril y mayo son los meses con mayores 

temperaturas. 

Humedad. 

La información relativa a la humedad relativa se presenta resumida en el 

Cuadro 4, en el cual podemos observar los valores de humedad relativa mínima, 

máxima y promedio mensual. 
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Gráfica 3 
Porcentajes de humedad relativa mínima, promedio y  

máximos mensuales, según la Estación Remedios 

 
   Fuente: Sitio WEB del Instituto de Meteorología e Hidrología de Panamá (IMHPA). 

 

Del Cuadro 3, resalta el hecho de tener porcentajes mínimos de humedad relativa 

durante los meses de febrero y marzo.  Así también se tienen porcentajes de 

humedad relativa máximos en los meses de septiembre y octubre. 

Presión Atmosférica. 

En el Gráfico 3, se presenta se presenta el registro histórico de la gama mensual de 

presiones atmosféricas para el área de David y zonas próximas, en milibares, para 

los meses de enero a septiembre 2024. Cabe advertir que no se ha ubicado 

información específica para la comunidad de Remedios, en su defecto, se presenta 

las mediciones realizadas por la Estación Veladero de Tolé. 

En el Gráfico 4, se puede observar que durante el mes de diciembre 2024 la presión 

atmosférica mantuvo entre 970 y 978 mm. 
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Grafico 4 
Gama de presiones atmosféricas diarias, en milibares, para la ciudad 

de David y zonas próximas, de enero a septiembre 2024. 

 
  Fuente: Sitio WEB del Instituto de Meteorología e Hidrología de Panamá (IMHPA). 
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6.0 DESCRIPCIÓN DEL AMBIENTE BIOLÓGICO. 

A continuación, se abordan los aspectos relativos a las condiciones biológicas del 

área sobre la cual se pretende desarrollar el proyecto. 

6.1 Características de la Flora. 

En el alineamiento propuesto para la construcción de atracadero no existe 

cobertura vegetal. Básicamente, la presencia de un lecho de rocas impide el 

crecimiento de vegetación en dicha área. Sin embargo, en la zona próxima al área 

de ribera se pueden observar algunas enredadera y arbustos de poca altura. 

En la Fotos 1 a 2 se presenta una vista panorámica del alineamiento 

propuesta para la construcción del atracadero. 

Foto 1 
Vista panorámica del alineamiento propuesto para el 

Proyecto Construcción de Atracadero en Isla Silva de Afuera. 
 

 
  Fuente: H. Cerrud.  Junio, 2024. 
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Foto 2 
Vista panorámica del alineamiento propuesto para el  

Proyecto Construcción de Atracadero en Isla Silva de Afuera 
 

 
   Fuente: H. Cerrud.  Junio, 2024. 

 

6.1.1 Identificación y caracterización de formaciones vegetales con sus 

estratos e incluir especies exóticas, amenazadas, endémicas y en 

peligro de extinción. 

 Tal como se ha indicado antes no hay presencia de cobertura vegetal o 

arbórea en el alineamiento propuesto para la construcción del atracadero. 

Simplemente, en parte superior de la ribera (área más alejada del oleaje) se 

observan algunas gramíneas, enredaderas y pequeños arbustos que han logras 

abrirse camino entre las piedras. 

Especies exóticas amenazadas, endémicas y en peligro de extinción. 

En el área del proyecto no hay presencia de especies exótica, endémicas o en 

peligro de extinción. 
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6.1.2  Inventario forestal (aplicar técnicas forestales reconocidas por el 

Ministerio de Ambiente e incluir las especies exóticas, amenazadas, 

endémicas y en peligro de extinción). 

No se presenta un inventario forestal puesto que no existe cobertura arbórea 

en el área del proyecto. 

 Especies exóticas, amenazadas, endémicas y en peligro de extinción. 

 En el área del proyecto no se observaron especies exóticas, amenazadas, 

endémicas o en peligro de extinción. 

6.1.3 Mapa de cobertura vegetal y uso de suelo a una escala que permita 

 su visualización. 

En el terreno para el proyecto solo se observó un tipo de cobertura vegetal: 

gramíneas con arbustos pequeños en el área de ribera.  

En cuanto al uso de suelo, debido a que el terreno propuesto para el atracadero 

está con constante contacto con el oleaje, actualmente no tiene un uso definido, 

salvo el que la naturaleza le ha asignado: zona de contacto entre la tierra y el agua 

marina. 

La distribución de la cobertura vegetal y el uso de suelo en la zona del proyecto se 

muestra en el Mapa 3. Este mapa se presenta en escala de 1:1500, ya que con esta 

escala se logra una mejor visualización. El mapa está georreferenciado con el 

Datum WGS84 y con coordenadas UTM. 
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Mapa 2 
Mapa de cobertura vegetal y uso de suelo 

Proyecto Construcción de Atracadero en Isla Silva de Afuera 
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6.2 Características de la Fauna. 

En términos generales se puede indicar que la fauna silvestre en el terreno 

propuesto para el proyecto es pobre.  La baja presencia de elementos de la fauna 

se debe, principalmente, a la poca vegetación existente y al oleaje constante. 

Conviene indicar que no se ha considerado necesario un “Plan de Rescate y 

Reubicación de Fauna”, puesto que los probables elementos de la fauna silvestre 

que pudiesen aparecer fácilmente se podrán movilizar a las áreas adyacentes, las 

cuales presentan condiciones similares a las observadas en el área del proyecto.  

Sin embargo, de darse alguna situación en donde se pudiese verse afectado algún 

ejemplar de la fauna, inmediatamente se procederá a brindar la protección y el 

manejo necesario para posibilitar la sobrevivencia. 

6.2.1 Descripción de la metodología utilizada para la caracterización de la 

fauna, puntos y esfuerzos de muestreo georreferenciados y bibliografía. 

Fauna acuática. 

Peces. Para llevar a cabo el muestreo de la ictiofauna, se implementaron dos 

técnicas de pesca distintas: 

a) Se empleó la pesca con atarrayas de vuelo con malla de ¼ de pulgada. 

b) Se utilizó la pesca con chinchorro. 

Cada una de estas técnicas se aplicó durante un período de 20 minutos para 

garantizar una muestra representativa y diversa del ecosistema acuático estudiado. 

De no ser identificado los peces al momento de la captura, estos se colocaron 

cuidadosamente en bolsas plásticas tipo Ziploc, a las cuales se les añadió agua del 

cauce correspondiente (véase Figura 3) para garantizar su bienestar durante el 

proceso de identificación. En el campo, cada especie fue fotografiada y 

meticulosamente identificada. 

Fitoplancton. Las muestras de fitoplancton superficial fueron tomadas 

utilizando una red de plancton tipo cono truncado de 80 µm de apertura de malla y 



49 
 
20 cm de diámetro de boca de red durante 5 minutos a una velocidad de 0.873 m/s. 

La muestra colectada se preservo utilizando Lugol ácido en frascos oscuros de 150 

ml de capacidad protegido de la luz solar. 

El recuento e identificación del fitoplancton se realizó utilizando un 

microscopio de luz con aumentos de 4x, 10x y 40x. Las muestras se identificaron 

utilizando las claves contenidas en Thomas et al. 1997. 

La densidad celular (células por m3) se realizó mediante el recuento de 

organismos presentes en un mililitro de la muestra original utilizando para ello una 

cámara Sedgewick Rafter (50x20x1 mm). Los resultados de la concentración de 

fitoplancton se expresan en cel/L. Para el cálculo del agua filtrada se utilizó la 

siguiente formula: 

V = π r2(d) 

Donde:  

V = volumen de agua filtrada 

r2 = radio de la boca de la red de plancton en metros 

d = distancia recorrida por la red durante el muestreo en metros 

Parámetros hidrológicos. Los parámetros hidrológicos superficiales que se 

tomaron en el punto de colecta de las muestras de plancton fueron: la temperatura 

(°C) y la transparencia. La temperatura superficial del agua se realizó utilizando un 

medidor de temperatura marca ExStik de EXTECH (rango 0 a 50°C) y la 

transparencia del agua se midió utilizando un disco de Secchi. 

Zooplancton. El muestreo de zooplancton fue realizado utilizando una red 

de plancton tipo cono truncado de 80 µm de apertura de malla y 20 cm de diámetro 

de boca de red durante 5 minutos a una velocidad de 0.873 m/s. La muestra 

obtenida se preservó inmediatamente utilizando Formol al 4% en frascos oscuros 

de 150 ml de capacidad protegido de la luz solar. 

La identificación y recuento del zooplancton se realizó utilizando un 

microscopio de luz con aumentos de 4x y 10x.  Las muestras se identificaron 
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utilizando las claves contenidas en Johnson & Allen 2012 y la base de datos digital: 

Worms (https://www.marinespecies.org). 

La densidad del zooplancton (individuos por litro) se realizó mediante el 

recuento de organismos presentes en un mililitro de la muestra original utilizando 

para ello una cámara Sedgewick Rafter (50x20x1 mm). Los resultados de la 

concentración se expresan en individuos/L. Para el cálculo del agua filtrada se utilizó 

la siguiente formula: 

V = π r2(d) 

Donde:  

V = volumen de agua filtrada. 

r2 = radio de la boca de la red de plancton en metros. 

d = distancia recorrida por la red durante el muestreo en metros. 

Fauna terrestre.  

Anfibios y Reptiles: Para la búsqueda de la herpetofauna (anfibios y 

reptiles). Se utilizó el método de Búsqueda generalizada. Este método consistió en 

recorridos a pie revisando la hojarasca, debajo de troncos, arbustos, árboles con el 

fin de registrar especies de anfibios y reptiles. Para la identificación de los anfibios 

y reptiles se utilizaron claves dicotómicas y guías de campo como: Ibáñez et al, 

(1999), Savage, (2002); Köhler, (2008) y Leenders (2016, 2019). 

Aves: Para el muestreo de las aves se utilizó el método de (Conteo por 

punto) por medio de recorridos a pie en el área de estudio. Las observaciones se 

hicieron con el uso de binoculares Vortex 8 x 42. Las especies fueron identificadas 

con la ayuda de la Guía de Campo de las Aves de Panamá de (Ridgely & Gwynne, 

1993) The Birds of Panama a Field Guide (Angehr, 2010), (http://www.ebird.org).  

Mamíferos: Para la búsqueda de mamíferos medianos a grandes se 

realizaron recorridos a pie diurnos dentro de las áreas de estudio, invirtiendo un 

mayor esfuerzo entre los arbustos y matorrales presentes en el área y lugares de 

posible refugio de animales. Para la identificación de las especies observadas se 
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utilizó la guía de campo A Field Guide to the Mammals of Central America and 

Southeast Mexico (Reid, 2009). 

Puntos y esfuerzos de muestreo georreferenciados. 

En Imagen 1, se muestra la ubicación de los puntos de conteo o muestreo.  

Así mismo en el Cuadro 3, se presentan las Coordenadas UTM, Datum WGS84, de 

los puntos de muestreo o conteo.  

Estos puntos se seleccionaron debido a la mayor presencia de cobertura 

arbórea. Los puntos de muestreo se monitorearon durante todo un día. 

Imagen 1 
Ubicación de puntos de muestreo de fauna silvestre 

Proyecto Construcción de Atracadero en Isla Silva de Afuera 
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Cuadro 3 
Coordenadas UTM, Datum WGS84, de los puntos de muestreo de fauna 

silvestre en el Proyecto Construcción de Atracadero en Isla Silva de Afuera 
 

Sitios de muestreo 
Coordenadas UTM 

Este Norte 

Puntos de muestreo de fauna 

terrestre 

410481.06 894090.73 

410544.34 894108.51 

Puntos de muestreo de fauna 

acuática (peces) 

410446.02 894115.08 

410513.35 894147.57 

410480.64 894159.28 

410436.97 894140.68 

Punto de muestreo de plancton 410436.13 894159.25 

 
 
 

Bibliografía de referencia para la caracterización de la fauna silvestre. 
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6.2.2 Inventario de especies del área de influencia e identificación de aquellas 

que se encuentren enlistadas a causa de su estado de conservación. 

 Tal como se ha indicado antes, la presencia la fauna silvestre es baja en el 

área de influencia del proyecto. Sin embargo, se realizó una búsqueda intensa de 

los elementos de la fauna silvestre. Para un detalle completo de los hallazgos en 

relación a la vida silvestre de adjunta el “Informe Componente Biológico de Fauna 

Acuática y Terrestre”, preparado por la empresa Bio Consultant, cuyo representante 

legal y biólogo principal es Marcos A. Ponce A., biólogo con Idoneidad No. 1159 

(Ver documento adjunto en Anexos). 

Identificación de Especies Listadas a causa de su estado de 

conservación. 

En relación a las especies incluidas en la lista de especies amenazadas a 

causa de estado de conservación, en el “Informe Componente Biológico de Fauna 

Acuática y Terrestre”, preparado por la empresa Bio Consultant, se encuentra el 

detalle por grupo y especie (Ver documento adjunto en Anexos). 

Del conjunto de especies de fauna terrestre identificadas en el área del proyecto, 

dos se encuentran clasificadas bajo alguna categoría de conservación. La Iguana 

negra (Ctenosaura similis) y el ave Caracara Cabeciamarilla (Daptrius chimachima) 
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se encuentran clasificados en el apéndice II de la Convención sobre el Comercio 

Internacional de Especies Amenazadas de Flora y Fauna Silvestres (CITES, 2022). 

Esta categoría comprende especies cuyo estatus no necesariamente sugiere una 

amenaza inminente de extinción, pero para las cuales se considera necesario 

regular el comercio a fin de evitar su uso incompatible con su supervivencia. 
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7.0 DESCRIPCIÓN DEL AMBIENTE SOCIOECONÓMICO. 

El proyecto propuesto se ubica en un área insular que presenta poca alteración por 

parte de actividades antrópicas. En general, se puede indicar que la Isla Silva de 

Afuera mantiene bien conservadas sus riquezas naturales. La presencia humana en 

la isla es mínima, lo cual contrasta con el buen estado de conservación de la isla. 

7.1 Descripción del ambiente socioeconómico general en el área de 

influencia de la actividad, obra o proyecto.  

En el terreno propuesto para el desarrollo del proyecto (Isla Silva de Afuera) 

hay una reducida presencia humana, apenas se cuentas con dos viviendas 

ocupadas en toda la isla. En la isla se puede observar la práctica de actividades de 

agricultura sostenible, en donde predominan métodos de cultivos que incluyen un 

amplio componente forestal. Incluso, es notable que en los últimos años se han 

realizados actividades de reforestación y enriquecimiento de la cobertura arbórea 

de la isla. 

Por otro lado, al conversar con el presentante legal de la sociedad promotora del 

proyecto, residente en actual de la isla, se indicó la introducción de especies frutales 

con el fin de favorecer el crecimiento de fuentes de alimentación para la vida 

silvestre en toda la isla. 

Es importante señalar que no se observó desarrollo de actividades comerciales 

dentro de la isla. 

A continuación, debido a la poca actividad socioeconómica existente en la Isla Silva 

se Afuera, se hará mención de las condiciones socioeconómicas del corregimiento 

Cabecera de Remedios. Este corregimiento cuenta con una vía principal que 

permite la comunicación terrestre desde la carretera Panamericana hasta el centro 

socioeconómico del corregimiento. A ambas costado de esta vía se ubican las 

actividades comerciales, por ejemplo: abarroterías, minisúper, mercados, 

restaurantes, fondas y puestos de ventas de diferentes mercancías, principalmente, 

productos del mar (pescado, camarones, conchas y otros).  Así mismo en esta zona 
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se ubican los edificios de las instituciones: centro de salud, policía, escuela básica 

y secundaria, municipio, iglesias. 

En general, las actividades económicas del corregimiento de Remedios están 

vinculadas a la ganadería extensiva, la agricultura y la pesca. En el corregimiento 

son pocas las fuentes de empleo formal, lo que contrasta con la baja cobertura de 

seguridad social en todo el corregimiento (el 45.3% de la población no cuenta con 

cobertura de seguridad social). 

Con base en lo anterior, se puede indicar que el proyecto propuesto será un aporte 

positivo para la comunidad, pues cualquier actividad que genere oportunidades de 

empleo son bien valoradas por la comunidad. 

7.1.1 Indicadores demográficos: Población (cantidad, distribución por sexo y 

edad, tasa de crecimiento, distribución étnica y cultural), migraciones, 

entre otros. 

De acuerdo al Censo de Población del año 2023 el distrito de Remedios tiene una 

superficie de 172.2 km2, una población de 4,388 habitantes y una densidad de 25.5 

hab/km2. Mientras que el corregimiento de Remedios (Cabecera) tiene una 

superficie de 47.0 km2, una densidad de población de 18.0 hab/km2 y una población 

de 844. 

El corregimiento Cabecera de Remedios cuenta con un total de 263 viviendas 

ocupadas, de las cuales 6 cuentan con piso de tierra, 9 carecen del servicio de agua 

potable, 13 no cuentan con energía eléctrica y 10 viviendas no cuentan con servicio 

sanitario (Censo 2010).   

A nivel del corregimiento, un total de 44 viviendas no con cuentan con televisión, 13 

viviendas cocinan con leña, en 30 vivienda no hay un teléfono celular activo, 133 

viviendas no tienen acceso a internet. 

En el corregimiento de Remedios la mediana de edad de la población es de 34 años, 

el 21.81% tiene menos de 15 años y el 14.43% tiene más de 65 años. 
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Es importante señalar que el 45.3% de la población no cuenta con cobertura de 

seguridad social, situación que está relacionada con las pocas oportunidades de 

empleos formales.  Por otro lado, el promedio a años académicos aprobados es de 

9.3. 

En relación al nivel de ingreso se tiene que la mediana de ingresos de las personas 

ocupadas es de B/.320.00; mientras que el promedio de ingreso de los hogares es 

de B/.522.00. 

Por otro lado, a nivel del corregimiento Cabecera se tiene 2.42% de población 

indígena y 1.54% de población afrodescendiente. 

Adicionalmente, es importante agregar que, tradicionalmente, un alto porcentaje de 

los jóvenes del distrito de Remedios emigran hacia la ciudad de David o a la ciudad 

de Panamá en busca de mejores oportunidades para estudiar y de empleos. Sin 

embargo, no se dispone de cifras oficiales relativa a tal situación. 

7.2 Percepción local sobre la actividad, obra o proyecto, a través del Plan de 

participación ciudadana. 

La percepción general hacia el proyecto es positiva, en primer lugar, se indica la 

apertura de fuentes de empleo; en segundo lugar, se señalan las ventajas de contar 

con un atracadero adicional en donde poder refugiarse en caso de emergencias en 

alta mar. Cabe resalta que gran parte de la población está ligada a las actividades 

de pesca. 

Dada, la escasa población residente en Isla Silva de Afuera, se procedió a realizar 

una encuesta entre residentes en tierra firma, específicamente, en el área central 

del corregimiento Cabecera de Remedios. De esta forma se buscó tener una mejor 

percepción de los residentes del corregimiento, que son usuarios regulares del área 

marítima. 

La encuesta se aplicó el día 13 de noviembre de 2024. Es importante indicar que 

ante de realizar la encuesta se entregó una “Hoja Informativa” sobre el proyecto, en 

dicha hoja se dispuso información general sobre el proyecto. 
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Por otro lado, con miras a tener la mejor percepción posible, la encuesta se aplicó 

en lugar público y bien concurridos, como son: La Cancha Comunal y el Mini Súper 

Remediana (ubicado diagonal a la cancha comunal). 

A continuación, en la Fotos 4 a 7 se presentan algunos de los participantes en la 

encuesta. Conviene indicar que la gran mayoría de los encuestados no dio 

autorización para que ser fotografiados, en la mayoría de los casos indicaron que 

no están en condiciones presentables para ser fotografiados. 

Foto 4 
Participante en la encuesta para el Proyecto 

Construcción de Atracadero en la Isla Silva de Afuera 
 

 
              Fuente: H. Cerrud, noviembre, 2024. 
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Foto 5 
Participante en la encuesta para el Proyecto 

Construcción de Atracadero en la Isla Silva de Afuera 
 

 
              Fuente: H. Cerrud, noviembre, 2024. 

 
Foto 6 

Participante en la encuesta para el Proyecto 
Construcción de Atracadero en la Isla Silva de Afuera 

 

 
                 Fuente: H. Cerrud, noviembre, 2024. 
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Foto 7 

Participante en la encuesta para el Proyecto 
Construcción de Atracadero en la Isla Silva de Afuera 

 

 
               Fuente: H. Cerrud, noviembre, 2024. 

 
 

Ficha informativa. 

Para facilitar la divulgación y comprensión del proyecto se preparó una “Ficha 

Informativa”, la cual contiene la información relevante del proyecto.  Esta ficha se 

entregó a los encuestados que participaron en la encuesta realizada.  Cabe destacar 

que en la ficha informativa también se colocó la información (teléfono, email) para 

facilitar la solicitud de información o aporte y sugerencias. En la sección de anexos 

se presenta una copia de la ficha informativa utilizada.  

Características de los encuestados: 

En relación a la edad de los encuestados se encontró que el 88.89% se encuentra 

por arriba de los 40 años; por lo que se puede indicar que se contó con una muestra 

de adultos maduros. Tal situación, sin ser intencional, obedece a que muchos 

adultos están desempleados y se reúnen a diario en las bancas de la cancha 
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comunal para platicar sobre todo tipo de temas. Otro dato que llamó la atención es 

el hecho que la mayoría de los encuestados dijeron haber participado en algún 

momento de actividades de pesca. 

En relación al género, se obtuvo que el 83.33% de los encuestados corresponden 

a hombres y el restante 16.67% a mujeres, tal como se puede apreciar en el Gráfico 

1. 

 
Grafico 1 

Distribución según sexo de los encuestados para el 
Proyecto Construcción de Atracadero en la Isla Silva de Afuera 

 

 
 

Por otro lado, en relación al lugar de residencia de los encuestados, la distribución 

total se muestra el Cuadro 4 
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Cuadro 4 
Distribución los encuestados según edad 

Proyecto Construcción de Atracadero en la isla Silva de Afuera 
 

 

 

Percepción de la comunidad sobre el proyecto: 

Se puede indicar, que la percepción general de la población es favorable al 

proyecto. Principalmente, los encuestados vinculados a la actividad pesquera 

dijeron abiertamente estar de acuerdo con el desarrollo del proyecto. 

Es importante señalar que el 100.00% de los encuestados considera que el proyecto 

es beneficioso para la sociedad.  Entre los beneficios que puede percibir la sociedad 

con la ejecución del proyecto, los encuestados indicaron los siguientes: 1) Un lugar 

seguro para atracar contó con el 22.22%; 2) Puede ayudar a pescadores en caso 

de averías o mal tiempo, 66.67/; y 3) Contribución al desarrollo del turismo, obtuvo 

un 11.11%. 

En relación a conocimientos previos en relación al proyecto, el 83.33% indicó no 

tener información o conocimientos sobre la intención del proyecto. 

En cuanto al terreno donde se desarrollará el proyecto, el 88.89% de los 

encuestados indicó conocer la Isla Silva de Afuera; tal situación permite inferir que 

los encuestados tienen bastante conocimiento de las condiciones ambientales del 

área y las posibles afectaciones. 

Edad Encuestados Porcentaje

18 a 29 1 5.56

30 a 39 1 5.56

40 a 49 4 22.22

50 y más 12 66.67

     Total 18 100.00
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Por otro lado, en relación a una posible afectación ambiental, el 94.44% de los 

encuestados considera que la ejecución del proyecto no afectará las condiciones 

ambientales de la Isla Silva de Afuera. 

En relación a posibles perjuicios hacia la sociedad o comunidad, el 100.0% de los 

encuestados no cree que el proyecto pueda provocar ningún tipo perjuicio.   

En síntesis, se puede indicar que la percepción de la comunidad hacia el proyecto 

es positiva, ya el 100.0% de los encuestados consideró que el proyecto será 

beneficio para la sociedad. 

7.3 Prospección arqueológica en el área de influencia de la actividad, obra 

o proyecto, de acuerdo a los parámetros establecidos en la normativa 

del Ministerio de Cultura.  

El terreno propuesto para el desarrollo del proyecto no se encuentra dentro ni está 

cerca de ningún sitio histórico, arqueológico ni cultural declarado.  Sin embargo, 

para aportar la sustentación de un experto, con idoneidad comprobada en temas de 

arqueología, se presenta en la sección de Anexos el “Informe arqueológico para el 

proyecto “Construcción de Atracadero” en el corregimiento Cabecera de Remedios, 

Provincia de Chiriquí”, el cual ha sido elaborado por el Dr. Carlos M. Fitzgerald B., 

profesional con Registro No. 09-09 DNPH. En dicho documento se puede observar 

en forma íntegra en la sección de Anexos (Se adjunta el documento en su versión 

original).  

7.4 Descripción de los tipos de paisaje en el área de influencia de la 

actividad, obra o proyecto. 

El terreno para el desarrollo del proyecto está ubicado en la orilla norte de la 

Isla Silva de Afuera, el paisaje presente en el área del proyecto corresponde al típico 

paisaje isleño en una regional tropical sin alteración. En el caso de la Isla Silva de 

Afuera, vista desde el mar, primero se encuentra una región dominada por un lecho 

rocoso mezclado con partes de arena. Luego se presenta un estrato superior 

dominado por abundante cobertura arbórea, con algunas áreas pequeñas 

dedicadas a agricultura de subsistencia. 
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Dentro del paisaje llama la atención la presencia de una plantación forestal madura, 

donde predominan especies como: Caoba, Roble y Cedro. Por otro lado, es preciso 

indicar que dentro del paisaje de la isla se observan senderos que permiten recorrer 

toda la isla; sin embargo, la cobertura vegetal se ha mantenido. Tal situación es un 

gran atractivo para cualquier visitante que desee disfrutar de la naturaleza y de la 

fresca brisa marina. 

Resulta llamativo el hecho que, al aproximarse a la Isla Silva de Afuera, se tiene la 

sensación de llegar a lugar totalmente deshabitado, puesto que las construcciones 

existentes están muy bien camufladas por la cobertura arbórea. En general, se 

puede indicar que la isla goza de una importante belleza natural, donde destacan 

vistas hermosas hacia el mar abierto y la abundante vegetación. 
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8.0 IDENTIFICACIÓN, VALORACIÓN DE RIESGOS E IMPACTOS 

AMBIENTALES, SOCIOECONÓMICOS, Y CATEGORIZACIÓN DEL 

ESTUDIO DE IMPACTO AMBIENTAL. 

A continuación, se aborda toda la temática relacionada con la identificación, 

valoración de riesgos e impactos ambientales y socioeconómicos, así como los 

argumentos para sustentar la categorización del estudio de impacto ambiental. 

8.1 Análisis de la línea base actual (físico, biológico y socioeconómico) en 

comparación con las transformaciones que generará la actividad, obra 

o proyecto en el área de influencia, detallando las acciones que conlleva 

en cada una de sus fases. 

 Para el análisis de la línea base y su comparación con los cambios esperados 

con el desarrollo del proyecto, se ha preparado el Cuadro 5, el cual permite una 

mejor visualización de cada uno de los componentes estudiados. 

Cuadro 5 
Comparación del estado actual del área versus los cambios esperados con el 
desarrollo del proyecto Construcción de Atracadero en la Isla Silva de Afuera 

 

Componente Estado actual Transformaciones estimadas 

Suelo 

El suelo actualmente está en un 
95% sin cobertura arbórea. 
  

El suelo será ocupado la construcción 
de un atracadero. 

Cobertura 
vegetal 

La cobertura vegetal en el área del 
proyecto es mínima, apenas un 
5%. 
 
  

El área de ribera puede ser 
reforestada para dar una mejor 
apariencia a la zona del atracadero. 
 

Fauna 

La fauna silvestre en el área es 
diversa, siendo, principalmente, 
fauna marina. 
 

El proyecto no tendrá impacto sobre la 
fauna terrestre; mientras que la fauna 
marina tendrá un bajo impacto debido 
al reducido tráfico hacia y desde la 
isla. También debido al pequeño 
tamaño de las embarcaciones (lancha 
con motor fuera de borda). 
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Componente Estado actual Transformaciones estimadas 

Aire 

En la actualidad el promedio de 
partículas suspendidas en un 
periodo de 1 hora está dentro del 
rango permitido.  
 

Con la ejecución del proyecto se 
estima que el promedio de partículas 
suspendidas se mantenga dentro del 
rango aceptado por la norma vigente, 
ya que no se desarrollará ninguna 
actividad con potencial para afectar la 
calidad del aire en forma drástica o 
permanente. 

Ruido 

En el área solo existe el ruido 
ambiental producido por el 
constante oleaje marino. 
 

Mínimo impacto por ruidos generados 
por motores fuera de borda que 
impulsan las embarcaciones 
pequeñas. 

Paisaje 

El terreno para el desarrollo del 
proyecto está inmerso en un 
paisaje de costa, con predominio 
de un lecho de rocas. 
 

Adición de un atracadero al paisaje 
natural, provocando un leve cambio 
en el paisaje actual.   

Economía 

La economía en el área de 
influencia del proyecto está ligada a 
actividades agropecuarias, 
pesqueras y turísticas. 
En el área cercana al proyecto son 
pocas a las actividades 
económicas formales.  
Cabe agregar que las actividades 
agropecuarias observadas en el 
área generan pocos empleos 
formales y su contribución a la 
economía local es relativamente 
baja. 

Con la ejecución del proyecto se 
estima que la economía a nivel local 
recibirá un impacto pequeño, pero 
positivo. Se generarán algunas plazas 
de empleo, de comprarán bienes y 
servicios a nivel local. 
El atracadero puede funcionar como 
lugar de apoyo en de situaciones de 
emergencia en el mar. 
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Componente Estado actual Transformaciones estimadas 

Sociedad 

Actualmente en el área del 
proyecto es difícil el arribo como la 
salida de la isla. Situación que 
complica la gestión de insumos y 
enseres requeridos para la vida de 
los residentes actuales y futuro de 
la isla.  Así también, actualmente, 
es difícil la atención de situaciones 
de crisis, por ejemplo, traslado de 
heridos o enfermos. 
 
 

Con el desarrollo del proyecto los 
residentes y colaboradores de la isla 
tendrán una mejor calidad de vida, 
pues contarán con lugar seguro para 
arribar como para partir de la isla. 
Indudablemente, el atracadero 
facilitará grandemente la llegada y 
salida tanto de personas como de 
productos y enseres. Se eliminarán 
riesgo actuales ligados al 
desembarque y embarque de 
personas y provisiones. 
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8.2 Analizar los criterios de protección ambiental, determinando los 

efectos, características o circunstancias que presentará o generará la 

actividad, obra o proyecto en cada una de sus fases, sobre el área de 

influencia. 

 A continuación, se realiza una revisión de cada uno de los criterios de 

protección, y sus diferentes aspectos, indicados en el Decreto Ejecutivo 01 de 01 

de marzo de 2023. 

Criterio 1. Sobre la salud de la población, flora, fauna y el ambiente en general 

ASPECTOS 
NIVEL DE RIESGO 

Nulo Mínimo Bajo Significativo 

a. Producción y/o manejo de sustancias peligrosas y no 
peligrosas, atendiendo a su composición, cantidad y 
concentración; así como la disposición de desechos y/o 
residuos peligrosos y no peligrosos. 

 

X    

 

b. Los niveles, frecuencia y duración de ruidos, 
vibraciones, radiaciones y la posible generación de 
ondas sísmicas artificiales. 

 X    

 

c. Producción de efluentes líquidos, emisiones gaseosas, 
o sus combinaciones, atendiendo a su composición, 
calidad y cantidad, así como de emisiones fugitivas de 
gases o partículas producto de las diferentes etapas de 
desarrollo de la acción propuesta. 

  X   

 

d. Proliferación de patógenos y vectores sanitarios.  X    

e. Alteración del grado de vulnerabilidad ambiental. X      

 

Criterio 2. Sobre la cantidad y calidad de los recursos naturales. 
 

ASPECTOS 
NIVEL DE ALTERACIÓN 

Nulo Mínimo Bajo Significativo 

a. La alteración del estado actual de suelos. X      

b. La generación o incremento de procesos erosivo. X    

c. La pérdida de fertilidad en suelos. X      

d. La modificación de los usos actuales del suelo.  X     

e. La acumulación de sales y/o contaminantes sobre 
el suelo. 

X   
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ASPECTOS 
NIVEL DE ALTERACIÓN 

Nulo Mínimo Bajo Significativo 

f. La alteración de la geomorfología. X      

g. La alteración de los parámetros físicos, químicos y 
biológicos del agua superficial, continental o 
marítima, y subterránea; 

  X 
 

  

h. La modificación de los usos actuales del agua. X      

i. La alteración de fuentes hídricas superficiales o 
subterráneas. 

X     

j. La alteración de régimen de corrientes, mareas y 
oleajes. 

X   
 

  

k. La alteración del régimen hidrológico. X      

l. La afectación sobre la diversidad biológica. X     
m. La alteración y/o afectación de los ecosistemas. X     
n. La alteración y/o afectación de las especies de flora 

y fauna. 
 X 

 
  

o. La extracción, explotación o manejo de la fauna, 
flora u otros recursos naturales. 

X   
 

  

p. La introducción de especies de flora y fauna 
exóticas. 

X   
 

  

 

Criterio 3. Sobre los atributos que tiene un área clasificada como protegida, o con 

valor paisajístico, estético y/o turístico. 

ASPECTOS 
NIVEL DE ALTERACIÓN 

Nulo Mínimo Bajo Significativo 

a. La afectación, intervención o explotación de 
recursos naturales que se encuentran en áreas 
protegidas y/o sus zonas de amortiguamiento. 

X   

 

  

b. La afectación, intervención o explotación de áreas 
con valor paisajístico, estético y/o turístico. X  

 
 

c. La obstrucción de la visibilidad a áreas con valor 
paisajístico, estético, turístico y/o protegidas. X  

 
 

d. La afectación, modificación y/o degradación en la 
composición del paisaje. X  

 
 

e. Afectaciones al patrimonio natural y/o al potencial 
de investigación científica. 

 
X  
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Criterio 4. Sobre los sistemas de vida y/o costumbres de grupos humanos, 

incluyendo los espacios urbanos. 

 

Criterio 5. Sobre sitios y objetos arqueológicos, edificaciones y/o 

monumentos con valor antropológico, arqueológico, histórico y/o 

perteneciente al patrimonio cultural. 

ASPECTOS 
NIVEL DE  RIESGO 

Nulo Mínimo Bajo Significativo 

a. La afectación, modificación, y/o deterioro de monumentos, 
sitios, recursos u objetos arqueológicos, antropológicos, 
paleontológicos, monumentos históricos y sus 
componentes. 

X   

 

  

b. La afectación, modificación, y/o deterioro de recursos 
arquitectónicos, monumentos públicos y sus 
componentes. 

X   
 

  

Del análisis de los diferentes aspectos contenidos los criterios de protección, se 

obtuvieron en los siguientes resultados para cada una de las fases del proyecto: 

ASPECTOS 

R
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s
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NIVEL DE 
 ALTERACIÓN 

N
u
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M
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im
o

 

S
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n
if
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a

ti
v

o
 

       a. El reasentamiento o desplazamiento de comunidades 
humanas y/o individuos, de manera temporal o 
permanentemente. 

 

      X      

b. La afectación de grupos humanos protegidos por 
disposiciones especiales. 

      X     

c. La transformación de las actividades económicas, 
sociales o culturales. 

        X 

d. Afectación a los servicios públicos.       X     

e. Alteración al acceso de los recursos naturales que sirvan 
de base para alguna actividad económica, de 
subsistencia, así como actividades sociales y culturales 
de seres humanos. 

      X     

f. Cambios en la estructura demográfica local.       X    
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 Fase de Planificación. 

 No se producirán afectación, riesgos o alteración durante esta fase. 

 Fase de Construcción. 

 La fase con construcción que la tiene mayor potencial para general algún tipo 

de afectación a ambiente. Se ha identificado que dentro del Criterio 1, se puede 

esperar afectaciones en los literales “b”, “c”, siendo, en los dos casos, el nivel de 

riesgo mínimo. En tanto, que del Criterio 2, se presentan alteraciones mínimas para 

los literales “d”, “g” y “n”. 

 Criterio 1, Literal b - Ruidos: Durante la construcción se generarán ruidos 

en hora diurnas y de manera frecuente.  En general se tratará de ruidos relacionados 

con la operación de equipos y maquinarias utilizadas en las labores iniciales de la 

fase de construcción. 

 Criterio 1, Literal c – Efluentes líquidos: En la fase de construcción se 

tendrán baños (ya existentes) para atender la generación de desechos fisiológicos 

humanos. El transporte de insumos y materiales en lanchas, requerirá de bidones 

adecuados para el transporte seguro de combustible, y así eviar derrames que 

pueda afectar el entorno. 

 Criterio 2, Literal d – Uso actual del suelo: El área pasará de tener un uso 

natural a un uso antrópico (atracadero), lo cual evidentemente modifica el uso 

existente. 

 Criterio 2, Literal g – Alteración de parámetros del agua marina: La 

construcción del atracadero puede provocar la alteración de los parámetros del agua 

mariana durante períodos cortos de tiempo. 

 Criterio 2, Literal n – Alteración de especies de flora y fauna. La 

construcción del atracadero puede provocar la alteración o afectación temporal de 

especies de la fauna marina. 
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Fase de Operación. 

 Para la fase de operación se ha identificado un impacto positivo significativo 

en el Criterio 4, literal “c”; ya que la operación del atracadero tendrá un impacto 

positivo en la calidad de vida de los resientes y visitante de la isla. 

 Criterio 1, Literal c – Transformación de actividades, económicas, 

sociales o culturales: En la fase de operación, es decir, cuando el atracadero ya 

esté en operación se producirá un cambio significativo en la calidad de vida, debido 

a la reducción de situaciones de peligro asociadas al arribo o salida de la isla. El 

atracadero hará más cómodo todo lo relacionado al transporte desde y hacia la isla, 

lo cual, sin duda, tendrá un impacto positivo en la calida de vida de los usuarios del 

atracadero. 

8.3 Identificación de los impactos ambientales y socioeconómicos de la 

actividad, obra o proyecto, en cada una de sus fases; para lo cual debe 

utilizar el resultado del análisis realizado a los criterios de protección 

ambiental. 

 El Decreto 1 de 01 de marzo de 2023, Artículo 2, define “impacto ambiental” 

como: 

“Alteración negativa o positiva del medio natural o modificado como 

consecuencia de actividades de desarrollo, que puede afectar la 

existencia de la vida humana, así como los recursos naturales 

renovables y no renovables del entorno”. 

A continuación, con base la definición anterior, se procede a la identificación de los 

impactos ambientales del proyecto, para lo cual se definen las actividades y 

acciones que se considera, producirán impactos sobre el ambiente, en cada una de 

las etapas de desarrollo. 
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 Impacto Ambientales en la Fase de Planificación. 

Se advierte que en la fase de planificación no se producirán impactos 

ambientales, pues, básicamente, se trata de trabajo de escritorio de bajo impacto 

ambiental. 

Impactos Ambientales durante la Fase de Construcción. 

Los impactos ambientales identificados para la etapa de construcción se 

presentan en la Tabla 1. 
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Tabla 1 
Impactos ambientales potenciales en la fase de construcción 

del Proyecto Construcción de Atracadero en la Isla Silva de Afuera 
 

Medio Componente 
Elemento 
de Análisis 

Impacto 
Ambiental 

Descripción del impacto 

Abiótico 

Aire 

Calidad del 
aire 

Contaminación 
del aire con 
polvo 
(partículas) 

Los materiales de construcción: 
cemento, arena, pueden 
generar partículas que afectan 
la calidad del aire. Así también 
los gases de combustión de los 
motores fuera de borda pueden 
tener un impacto en el aire. 
 

Ruidos 

Incremento de 
ruido 
ambiental 

Las actividades de construcción 
y el uso de maquinaria y 
equipos generarán ruidos que 
pueden romper con la 
tranquilidad existente en el área 
del proyecto. 
. 

Suelo 

Cobertura 
vegetal 

Pérdida de 
cobertura 
vegetal 

El inicio de la actividad de 
construcción puede provocar 
una mínima pérdida de 
cobertura vegetal en el área de 
ribera. 

Generación 
de desechos 
sólidos 

Contaminación 
de suelo con 
desechos 
sólidos 
vegetales 

La limpieza del área e 
construcción puede generar 
desechos vegetales: hojas, 
ramas, tronco podridos. 
 

Contaminación 
de suelo con 
desechos 
sólidos 
comunes. 

Durante la construcción se 
generarán desechos sólidos 
derivados del consumo de 
bebidas y comidas.  Así también 
desechos comunes como: 
bolsas, cajas de cartón, restos 
de materiales de construcción. 
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Medio Componente 
Elemento 
de Análisis 

Impacto 
Ambiental 

Descripción del impacto 

Derrames de 
combustibles 
y lubricantes 

Contaminación 
del suelo con 
hidrocarburos. 

Las maquinarias y equipos 
pueden sufrir averías o 
accidentes que pueden provocar 
derrames y contaminar el agua 
marina. 

Agua 

Desechos 
fisiológicos 
humanos 

Contaminación 
del agua 
desechos 
fisiológicos 
humanos. 

Durante la construcción los 
obreros deberán contar con  un 
lugar adecuado para realizar la 
necesidades fisiológicas de lo 
contrario se podría producir la 
contaminación de las aguas. 

Biótico 

Flora 
Eliminación 
de vegetación 
existente 

Pérdida de 
cobertura 
vegetal. 

La eliminación de cobertura 
vegetal en el área de ribera. 

Fauna 

Afectación a 
la fauna 
silvestre 

Perturbación 
del hábitat 
para especies 
de la fauna 
silvestre. 

Durante la construcción y 
operación se puede perturbar el 
hábitat de especies marinas. 

Socio 
económico  

Social 

Empleos y su 
efecto a nivel 
social 

Creación de 
empleos 
directos e 
indirectos. 

Muchos lugareños tendrán la 
oportunidad de encontrar un 
empleo formal durante la fase 
construcción. 

Económico 
Contribución 
a la economía 

Efecto positivo 
en la 
economía 
local. 

La construcción del proyecto 
requerirá la compra de bienes y 
servicios a nivel local, así como 
la contratación de mano de obra 
a nivel local. 

 

Impactos Ambientales durante la Fase de Operación. 

Los potenciales impactos ambientales identificados para la fase de operación 

se presentan en la Tabla 2. 
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Tabla 2 
Impactos ambientales potenciales en la fase de operación 

del Proyecto Construcción de Atracadero en la Isla Silva de Afuera 
 

Medio Componente 
Elemento 

de Análisis 
Impacto 

Ambiental 
Descripción del impacto 

Abiótico 

Aire 

Calidad del 
aire 

Contaminación 
del aire gases. 

El área recibirá gases emitidos 
por la operación de motores 
fuera de borda que impulsan la 
las lanchas. 

Ruidos 

Incremento de 
ruido 
ambiental 

En cada tránsito se tendrán 
ruidos provocados por los 
motores utilizados en las 
lanchas. 

Suelo 
Generación de 
desechos 
sólidos 

Contaminación 
de suelo con 
desechos 
sólidos 
domésticos 

Las actividades regulares, hacia 
o desde la isla, generarán 
diversos desechos sólidos 
domésticos o lo que 
tradicionalmente se suele llamar 
 basura. 

Agua 

Agua marina Contaminación 
del agua 
marina 

El tráfico de lanchas puede 
provocar derrames accidentales 
de aceites o combustible al 
agua mariana. 

Biótico 
Fauna 
silvestre 

Hábitat marino Perturbación 
de hábitat 
marino costero 

El tráfico constante puede 
perturbar algunas especies de la 
fauna marina. 

 
 
 
 

Socio 
económico  

Social 

Calidad de 
vida. 

Incremento de 
la calidad de 
vida.  

El atracadero facilitará el acceso 
y salida de residentes y 
visitantes a la isla, así como 
también el transporte de bienes, 
enseres e insumos, lo cual 
tendrá un impacto positivo sobre 
la calidad de vida. 
 

Económico 

Economía 
local. 

Contribución a 
la economía 
local. 

La operación del atracadero 
hará más fácil el intercambio de 
bienes y servicios entre tierra 
firme y la isla, lo cual impactara 
positivamente la economía a 
nivel local. 
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Medio Componente 
Elemento 

de Análisis 
Impacto 

Ambiental 
Descripción del impacto 

Cultura 

 
Conocimiento 
y valoración de 
la belleza 
natural de la 
isla. 

Contribución el 
conocimiento y 
valoración de 
la belleza 
natural de la 
isla. 

Al facilitar la llegada y salida de 
embarcaciones, es probable el 
incremento de visitantes; y así 
elevar el conocimiento y 
valoración de la belleza natural 
de la isla. 

 

8.4 Valorización de los impactos ambientales y socioeconómicos, a través 

de metodologías reconocidas (cualitativa y cuantitativa), que incluya 

sin limitarse a ello: carácter, grado de perturbación, importancia 

ambiental, riesgo de ocurrencia, extensión del área, duración, 

reversibilidad, recuperabilidad, acumulación, sinergia, entre otros. Y en 

base a un análisis, justificar los valores asignados a cada uno de los 

parámetros antes mencionados, los cuales determinaran la 

significancia de los impactos. 

 Para la valoración de los potenciales impactos ambientales y 

socioeconómicos se han utilizados las bases establecidas para elaboración de 

matrices Causa-Efecto, en especial se han utilizado las directrices de la Matriz de 

Lepold. Obviamente, dicha matriz ha sido adaptada y ajustada a las circunstancias 

y características específicas del proyecto en evaluación. La elección de este método 

obedece a que, desde un punto de vista ambiental y socioeconómico, no se 

presentan dentro de las actividades del proyecto acciones de gran envergadura que 

requieran un análisis más profundo y complejo.  En la metodología utilizadas todas 

las posibles acciones que pudiesen generar impactos ambientales son listadas y 

luego ponderadas a través de operaciones aritméticas sencillas que permiten 

establecer el grado de “importancia ambiental” de los diferentes impactos 

ambientales identificados.  

A continuación, en la Tabla 3, se indican los parámetros, símbolos, valores y la 

definición utilizada para realizar la valoración de los impactos identificados. 
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 Tabla 3 
Parámetros, símbolos, valores y definiciones utilizados en la valoración 

de los impactos ambientales potenciales identificados para el  
Proyecto Construcción de Atracadero en la Isla Silva de Afuera 

 

Parámetro Símbolo Valor Definición 

Carácter (C ) 
P 1 Positivo 

N -1 Negativo 

Grado de Perturbación (P) 

B 1 Bajo 

L 2 Leve 

M 3 Moderado 

A 4 Alto o Severo 

Tipo de Acción (T) 

D 1 Impacto indirecto 

I 2 Impacto directo 

S 3 Impacto sinérgico 

Riesgo de Ocurrencia (O) 

PP 1 Poco probable 

PRO 2 Probable 

MP 3 Muy probable 

Extensión del Área (A) 

PU 1 Puntual 

L 2 Local 

RG 3 Regional 

Duración (D) 

CP 1 Corto plazo 

MPL 2 Mediano plazo 

LP  3 Largo plazo 

Reversibilidad (R) 

R 1 Reversible 

PR 2 Parcialmente reversible 

IR 3 Irreversible 

Recuperabilidad (RP) 

FR 1 Fácil recuperabiliad 

MR 2 Mediana Recuperabilidad 

DR 3 Difícil Recuperabilidad 

Efecto Acumulativo (EA)  
  1 Bajo 

  2 Mediano 

  3 Alto 

Efecto Sinérgico (ES) 

  1 Bajo 

  2 Mediano 

  3 Alto 

Importancia Ambiental (I) 

BIA > -12 Baja importancia ambiental  

LIA -12 a -18 Leve Importancia Ambiental 

MIA -19 a -24 Moderada Importancia Ambiental 
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Parámetro Símbolo Valor Definición 

AIA < -24 Alta Importancia Ambiental 

 

Después de analizar las acciones requeridas por el proyecto y su relación con las 

diferentes variables ambientales y sociales, los potenciales impactos ambientales 

han sido valorados, atendiendo a valores de referencia, de acuerdo a su 

comportamiento en los parámetros que se presentan en la Tabla 3. 

Finalmente, la “Importancia Ambiental (I)” de cada impacto ambiental identificado se 

define a través de la siguiente expresión matemática: 

I = C (P+T+O+A+D+R+RP+EA+ES) 

Para facilitar la comprensión del grado de “importancia ambiental” se ha creado una 

“escala” que, mediante la utilización de colores, refleja la importancia de cada 

impacto ambiental identificado, dicha escala se puede apreciar en la Tabla 4. Cabe 

agregar que la escala ha sido adaptada a lo dispuesto en el Artículo 23 del Decreto 

Ejecutivo 1 de 01 de marzo de 2023. 

Tabla 4 
Escala representativa del grado de importancia ambiental 

de impactos ambientales potenciales  
 

Importancia 
Ambiental del 

impacto 

Calificación 
(Valor absoluto) 

Representación 

Negativo Positivo 

Bajo < 12     

Leve 12 a 18     

Moderado 19 a 24     

Alto o severo > 24     

 

La valoración de los potenciales impactos ambientales asociados al desarrollo del 

proyecto se resumen las Tablas 5 y 6. 
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Tabla 5 
Valoración de impactos ambientales potenciales en la fase de construcción 

del Proyecto Construcción de Atracadero en la Isla Silva de Afuera 
 

Componente Impacto Ambiental 
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Aire 

Contaminación del aire 
con polvo (partículas) 

-1 2 2 2 1 1 1 1 1 1 -12 BIA   
Incremento de ruido 
ambiental 

-1 2 2 2 1 1 1 1 1 1 -12 BIA   

Suelo 

Contaminación de 
suelo con desechos 
sólidos vegetales -1 2 2 2 1 1 1 1 1 1 -12 BIA   
Contaminación de 
suelo con desechos 
sólidos comunes. 

-1 1 2 2 1 1 1 1 1 1 -11 BIA   
Contaminación del 
suelo con 
hidrocarburos. 

-1 2 2 2 1 3 1 1 1 2 -15 LIA   

Agua 

Contaminación del 
agua con  desechos 
fisiológicos humanos. 

-1 1 2 1 1 1 1 1 1 1 -10 BIA   

Flora 

Pérdida de cobertura 
vegetal. 

-1 1 2 2 1 1 1 1 1 1 -11 BIA   
Pérdida de hábitat para 
especies vegetales. 

-1 1 2 2 1 1 1 1 1 1 -11 BIA   

Fauna 

Pérdida de hábitat para 
especies de la fauna 
silvestre. 

-1 2 2 2 1 1 1 1 1 1 -12 BIA   

Social 

Creación de empleos 
directos e indirectos. 

1 2 2 3 1 2 1 1 1 2 15 LEV   
Incremento de 
oportunidades para 
favorecer el desarrollo 
comunitario. 1 2 2 3 1 2 1 1 1 1 15 LEV   
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Componente Impacto Ambiental 
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Económico 
Incremento de la 
economía local. 

1 2 2 3 1 2 1 1 1 1 15 LEV   

Cultural 

Contribución al 
conocimiento y 
apreciación de la 
belleza natural de la 
isla. 1 3 2 3 1 3 1 1 1 1 16 LEV   

 
Tabla 6 

Valoración de impactos ambientales potenciales en la fase de 
operación del Proyecto Construcción de Atracadero en la Isla Silva de Afuera 
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Aire 

Contaminación del 
aire gases de 
combustión -1 2 2 2 1 1 1 1 1 1 -12 BIA   

Incremento de ruido 
ambiental -1 2 2 2 1 1 1 1 1 1 -12 BIA   

Suelo 
Contaminación de 
suelo con desechos 
sólidos domésticos -1 2 2 3 1 3 1 1 1 1 -15 LEV   

Agua 

Contaminación del 
agua marina por 
derrame de 
combustibles o 
aceites              

Fauna Perturbación del 
hábitat marino -1 1 2 1 1 1 1 1 1 1 -11 BIA   

Social 

Incremento de la 
calidad de vida de 
los residentes de la 
isla. 1 3 2 3 2 3 1 1 2 2 19 MOD   
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Componente Impacto Ambiental 
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Mayor comodidad 
para visitantes a la 
isla 1 3 3 3 2 3 1 1 1 2 19 MOD   

Economía 

Incremento de 
actividades 
económicas a nivel 
local. 1 2 2 3 1 3 1 1 1 1 15 LEV  

Cultural 

Mayor oportunidad 
de apreciar la 
belleza natural de la 
isla 1 2 2 2 2 3 1 1 1 1 15 LEV   

 

Es importante señalar que los impactos ambientales identificados, tanto en la fase 

de construcción como en la fase de operación, se ubican en la categoría de “Baja” 

y “Leve” importancia ambiental. Mientras que los impacto en el área social, 

económica y cultural se ubican de leves a moderados. 

 Lo anterior se debe, básicamente, a la poca superficie que ocupa el proyecto, el 

tipo de construcción simple, y a la poca cobertura arbórea que será afecta. Así 

mismo los principales impactos ambientales negativos son de corta duración y 

fácilmente mitigables con medidas adecuadas para cada acción. 

 8.5 Justificación de la categoría del Estudio de Impacto Ambiental 

propuesta, en función al análisis de los puntos 8.1 a 8.4.  

Con la base en el análisis de la línea base relativa al proyecto, resulta fácil 

comprender que se está frente a un proyecto con un gran impacto en la calidad de 

vida de los residentes y visitantes de la isla; y a su vez, con un bajo impacto tanto 

en el ambiente marino costero como en el suelo isleño.  

Por otro lado, si se toma en cuenta que el atracadero está diseñado para atender 

embarcaciones pequeñas (lanchas con motor fuera de borda), que la isla cuenta 

con muy pocos residentes y que, probablemente, el tráfico de lanchas desde y hacia 
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la isla será muy bajo; se puede concluir que la incidencia del proyecto sobre las 

condiciones ambientales de la isla será de poco impacto. 

En relación a los impactos ambientales identificados para el proyecto, se puede 

concluir que la mayoría de los impactos se generarán al inicio de la fase de 

construcción (Ver Tabla 1), los mismos tendrán una corta duración y corresponden 

a impactos ambientales de baja y leve importancia ambiental (Ver Tablas 5 y 6). De 

igual manera, dichos impactos son fácilmente mitigables a través de la adopción de 

medidas que son ampliamente conocidas, comunes y frecuentemente utilizadas en 

proyectos de construcción de igual naturaleza. En relación a los impactos sociales, 

económicos y culturales se tiene que, principalmente, los impactos sociales se 

ubican en la categoría de leves y moderados.  

Con base en las definiciones plasmadas en el Artículo 23 del Decreto Ejecutivo 1 

de 01 de marzo de 2023, y en los resultados obtenidos en la valoración de los 

impactos ambientales y sociales, se concluye que el estudio de impacto ambiental 

del proyecto en estudio se ubica en la Categoría I, pues los impactos ambientales 

esperados corresponden a la categoría de “bajos y leves”. 

Finalmente, debemos concluir que los beneficios sociales, económicos y culturales 

que se pueden esperar superan grandemente los impactos ambientales que pueden 

surgir de la ejecución del proyecto. 

8.6 Identificar y valorizar los posibles riesgos ambientales de la actividad, 

obra o proyecto, en cada una de sus fases. 

El Decreto Ejecutivo 1 de 01 de marzo de 2023, en el Artículo 2, define “riesgo 

ambiental” como la “capacidad de una acción de cualquier naturaleza que, por su 

ubicación, características y efectos, genera la posibilidad de causar daño al entorno 

o a los ecosistemas”.  De acuerdo a esta definición son pocas las acciones que se 

pudiesen generar dentro de los predios del proyecto con potencial para constituirse 

en un riesgo ambiental. 

Por otro lado, es importante aclarar que, en forma taxativa, el citado Artículo 2 

es claro al señalar que el “riesgo ambiental” es una acción que puede afectar el 
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entorno (ambiente) o los ecosistemas. Esta aclaración es de suma importancia pues 

muchas veces que confunde el “riesgo ambiental” con los “accidentes laborales”; 

que si bien hay que prestarle atención por las lesiones y consecuencias que pueden 

tener sobre la integridad de los colaboradores, en la mayoría de los casos no pasan 

a formar parte de los riesgos ambientales propiamente dicho. 

A continuación, se listan los riesgos ambientales identificados para cada etapa del 

proyecto: 

A. Riesgo ambiental en la fase de planificación. 

No hay acciones en la fase de planificación que puedan generar un riesgo 

ambiental.  En esta fase las actividades que se realizarán están circunscritas a un 

ambiente de oficina, sin riesgos para el ambiente. 

B. Riesgo ambiental en la fase de construcción. 

Durante la fase de construcción se ha estimado como una remota posibilidad 

la aparición de los siguientes riesgos ambientales: 

 Derrames de hidrocarburos (combustibles o aceites). 

El derrame puede ocurrir por desperfectos mecánicos, por el uso inadecuado 

de contenedores o envases para el transporte de combustibles o aceites, o por 

accidentes de la maquinarias y equipos utilizados en la construcción. 

 Derrame de cementos (polvo).  

Producto del traslado, almacenamiento y manejo de las bolsas de cemento, 

existe la posibilidad de derrames de cemento.  Tal situación si no es manejada 

adecuadamente puede constituir un riesgo para el ambiente, ya que el cemento 

puede ser arrastrado por la escorrentía superficial y llegar a través de la red de 

cunetas hasta cursos de agua superficial y así afectar la calidad del agua y, por 

consiguiente, la fauna acuática. 

 Derrame de mezcla de hormigón.  

Aunque con una baja probabilidad, también pueden ocurrir accidentes que 

terminen en u n derrame de mezcla de hormigón.  Que si no recogido a tiempo, 
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corre el riesgo de ser arrastrado por el agua superficial y terminar afectando cursos 

de naturales superficiales, y así a la fauna acuática. 

 Derrame de pinturas.  

En las actividades de construcción el derrame de pintura puede ocurrir y con 

mayor frecuencia cuando se realizan trabajos en alturas.  Esos derrames deber 

ser atendidos en forma adecuada para evitar que la pintura llegue a cursos de 

agua superficies. 

C. Riesgo ambiental en la fase de Operación. 

Para la fase de operación de han identificado las siguientes situaciones que 

puede tornarse en un riesgo para el ambiente: 

 Derrames de hidrocarburos (combustibles o aceites). 

El derrame puede ocurrir por desperfectos mecánicos de las embarcaciones, 

por el uso inadecuado de contenedores o envases para el transporte de 

combustibles o aceites, o por accidentes (choque, vuelco). 

 Derrame de insumos o productos transportados hacia o desde la isla. 

Dado que la vía marítima es la única alternativa de transporte entre la isla y 

tierra firme, aunque es poco probable, sí puede ocurrir la pérdida o derrame de 

productos o insumos (detergentes, desinfectantes, pinturas, fertilizante agrícolas 

utilizado en jardinería y otros) hacia el agua marina. 

 Acumulación de desechos sólidos domésticos.  

Una vez el atracadero entre en operación, se generarán desechos sólidos 

domiciliarios los cuales deben acopiados, recolectados y trasladados a un vertedero 

autorizado para la disposición final. Si no se realiza un adecuado manejo de pueden 

producir acumulación excesiva y tal situación se puede convertir en un riesgo para 

la salud ambiental y pública del área.  

Valorización de Riesgos Ambientales. 

Para la valoración de los riesgos ambientales potenciales del proyecto, al no 

contar con una herramienta oficial en nuestro país, se ha tomado como referencia 

la “Guía de Evaluación de Riesgos Ambientales” elaborada por el Ministerio de 
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Ambiente de Perú (2010). De acuerdo a lo indicado en dicha guía, los riesgos 

ambientales son listados y evaluados de acuerdo a los valores de referencia 

indicados en la Tabla 7. El resultado de la valoración se presentan la Tabla 8. 

Tabla 7 
Valores de referencia para la valorización de riesgos ambientales 

 

Factor Definición Valor 

Probabilidad 

Poco probable 1 

Posible 2 

Probable 3 

Bastante probable 4 

Muy probable 5 

Cantidad 

Muy poca 1 

Poca 2 

Alta 3 

Muy alta 4 

Peligrosidad 

No peligroso 1 

Poco peligroso 2 

Peligroso 3 

Muy Peligroso 4 

Extensión 

Puntual 1 

Poco extenso 2 

Extenso 3 

Muy Extenso 4 

Población afectada 

Poca 1 

Media 2 

Elevada 3 

Muy Eleva 4 

Intensidad del 
riesgo ambiental 

No relevante < 8 

Leve 8 - 10 

Moderado 11 - 14  

Grave 17 - 15 

Crítico > 17 
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Tabla 8 

Valorización de riesgos ambientales potenciales en el 
Proyecto Construcción de Atracadero en la Isla Silva de Afuera  

 

Riesgo Ambiental 

P
ro

b
ab

il
id

ad
 

C
an

ti
d

ad
 

P
el

ig
ro

si
d

ad
 

E
xt

en
si

ó
n

 

P
o

b
la

ci
ó

n
 

af
ec

ta
d

a
 

T
o

ta
l 

In
te

n
si

d
ad

 d
el

 
ri

es
g

o
 a

m
b

ie
n

ta
l 

F
a

se
 d

e
 c

on
st

ru
cc

ió
n Derrame de hidrocarburos 2 2 2 1 1 8 Leve 

Derrame de cemento 2 2 2 1 1 7 Leve 
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Derrame de pinturas 2 2 2 1 1 8 Leve 
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n Derrames de hidrocarburos 
(combustibles o aceites). 

3 3 3 2 1 12 Moderado 

Derrame de insumos o productos 
transportados hacia o desde la isla 

2 2 3 2 2 11 Moderado 

Acumulación de desechos sólidos 
domésticos 

3 2 2 1 2 10 Leve 
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9.0 PLAN DE MANEJO AMBIENTAL (PMA)   

A continuación, se aborda el “Plan de Manejo Ambiental” (PMA), el cual 

contiene todas las acciones previstas destinadas a prevenir, mitigar, controlar, 

corregir y compensar los posibles efectos o impactos negativos que pueden 

derivarse de la ejecución del proyecto propuesto. 

El Plan de Manejo Ambiental se diseñó teniendo como base el resultado de la 

identificación, caracterización y evaluación de los impactos ambientales del 

proyecto. Obviamente, se ha tomado en consideración la incidencia con el entorno, 

se han aplicado los conocimientos y experiencias técnicas previas, observaciones 

de campo y metodologías aplicadas en otros proyectos similares.  

Es importante hacer notar que el PMA debe ser considerado como una herramienta 

flexible y adaptable a las circunstancias que se observen en el terreno. El PMA 

puede y debe ser ajustado cuando se presenten situaciones sumamente 

extraordinarias, que pudieran no estar previstas en el estudio de impacto ambiental, 

o cuando surjan nuevas tecnologías, técnicas o materiales que faciliten las acciones 

de mitigación, control o corrección. 

9.1 Descripción de las medidas específicas a implementar para evitar, 

reducir, corregir, compensar o controlar, a cada impacto ambiental y 

socioeconómico, aplicable a cada una de las fases de la actividad, obra 

o proyecto. 

Las medidas de mitigación específicas para el presente proyecto se describen 

en las Tablas 9 y 10, para la fase de construcción y operación respectivamente.  

Cabe agregar que, tal como se ha indicado antes, en la fase de planificación no se 

tienen impactos ambientales de relevancia. Es importante señalar que debido a la 

pequeña escala del proyecto y que la cobertura vegetal es pobre, las afectaciones 

ambientales potenciales son bajas o leves; por ello solo se requiere de medidas 

sencillas, conocidas y de fácil aplicación para mitigar los impactos ambientales. 
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Tabla 9 
Medidas de mitigación durante la fase de construcción 

Proyecto Construcción de Atracadero en la Isla Silva de Afuera  
 

Medio Componente 
Elemento 
de Análisis 

Impacto 
Ambiental 

Medidas de mitigación 

Abiótico 

Aire 

Calidad del 
aire 

Contaminación 
del aire con 
polvo 
(partículas) 

-Cubrir los materiales de 
construcción: cemento, arena, 
con lonas o plásticos. 
 -Transportar estos materiales 
en envases seguros que eviten 
rupturas o escapes. 
 

Ruidos 

Incremento de 
ruido 
ambiental 

-Utilizar equipos en buen estado 
para evitar ruidos innecesarios 
debido a mal funcionamiento. 
-Establecer un horario de 
trabajo diurno para la afectar las 
horas de descanso de 
residentes. 

Suelo 

Cobertura 
vegetal 

Pérdida de 
cobertura 
vegetal 

-Reforestar, arborizar u 
ornamentar el área próxima al 
atracadero. 

Generación 
de desechos 
sólidos 

Contaminación 
de suelo con 
desechos 
sólidos 
vegetales 

-Disponer lo desechos vegetales 
adecuadamente, considerar 
alternativas amigables con el 
ambiente, por ejemplo, 
compostaje. 
 

Contaminación 
de suelo con 
desechos 
sólidos 
comunes. 

-Ubicar recipientes con bolsas 
negras para la adecuada 
disposición de los desechos 
sólidos domésticos. 
-Acopiar y disponer de los 
desechos en un vertedero 
autorizado. 
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Medio Componente 
Elemento 
de Análisis 

Impacto 
Ambiental 

Medidas de mitigación 

Derrames de 
combustibles 
y lubricantes 

Contaminación 
del suelo con 
hidrocarburos. 

-Utilizar embarcaciones y 
equipos de transporte de 
combustible en buen estado. 
-Solo utilizar los recipientes 
autorizados para el transporte 
de combustible.. 

Agua 

Desechos 
fisiológicos 
humanos 

Contaminación 
del agua 
desechos 
fisiológicos 
humanos. 

-Asignar dentro de las 
instalaciones de la isla un baño 
para uso del personal que 
colaborará en la construcción 
del atracadero. 

Biótico 

Flora 
Eliminación 
de vegetación 
existente 

Pérdida de 
cobertura 
vegetal. 

-Evitar la afectación (tala, poda) 
innecesaria de especie la flora. 
-Realizar tala solo como medida 
extrema. 

Fauna 

Afectación a 
la fauna 
silvestre 

Perturbación 
del hábitat 
para especies 
de la fauna 
silvestre. 

-Prohibir la captura o afectación 
de elementos de la fauna 
silvestre. 
-Extremar la medidas para evitar 
el derrame o afectación al agua 
marina con sustancias o 
elementos contaminantes. 

Socio 
económico  

Social 

Empleos y su 
efecto a nivel 
social 

Creación de 
empleos 
directos e 
indirectos. 

-Contratar de preferencia mano 
de obra local en la comunidades 
cercanas al proyecto. 

Económico 
Contribución 
a la economía 

Efecto positivo 
en la 
economía 
local. 

-En lo posible consumir bienes y 
servicios a nivel local. 
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Tabla 10 
Medidas de mitigación durante la fase de operación en el proyecto 

Proyecto Construcción de Atracadero en la Isla Silva de Afuera  
 

Medio Componente 
Elemento 

de Análisis 
Impacto 

Ambiental 
Medidas de mitigación 

Abiótico 

Aire 

Calidad del 
aire 

Contaminación 
del aire gases 
de 
combustión. 

-Utilizar embarcaciones en buen 
estado, cuyo motor no emita 
gases excesivos debido a mal 
funcionamiento. 

Ruidos 

Incremento de 
ruido 
ambiental 

-Utilizar solo motores y 
embarcaciones para evitar 
ruidos excesivos debido a mal 
funcionamiento. 

Suelo 
Generación de 
desechos 
sólidos 

Contaminación 
de suelo con 
desechos 
sólidos 
domésticos 

-Ubicar recipientes adecuados 
para disposición de los 
desechos sólidos comunes en el 
área del atracadero. 

Agua 

Agua marina Contaminación 
del agua 
marina 

-Adoptar prácticas y rutinas 
seguras de abordaje y desalojo 
de las embarcaciones, de tal 
manera que se eviten 
accidentes que puedan 
derramar (total o parcialmente) 
sustancias contaminantes al 
agua marina. 
-Utilizar solo los recipientes 
autorizados para el transporte 
de combustible. 
 

Biótico 
Fauna 
silvestre 

Hábitat marino Perturbación 
de hábitat 
marino costero 

-Evitar todo tipo de situaciones 
que representen peligro para la 
vida marina. 
-No permitir que desechos 
sólidos sean tirados al medio 
marino. 
-Realizar actividades de 
limpieza en el área marino 
costera cuando sea pertinente. 

 
 
 
 

Social 

Calidad de 
vida. 

Incremento de 
la calidad de 
vida.  

-Mantener el atracadero en 
buenas condiciones para que 
pueda prestar sus servicios a 
residentes y visitantes. 
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Medio Componente 
Elemento 

de Análisis 
Impacto 

Ambiental 
Medidas de mitigación 

Socio 
económico  

Económico 

Economía 
local. 

Contribución a 
la economía 
local. 

-En la medida que sea posible, 
preferir el consumo de bienes y 
servicios a nivel local y así 
contribuir con el desarrollo 
socioeconómico del área. 

Cultura 

 
Conocimiento 
y valoración de 
la belleza 
natural de la 
isla. 

Contribución el 
conocimiento y 
valoración de 
la belleza 
natural de la 
isla. 

-Promover la apreciación de la 
belleza escénica y natural de la 
isla. 
-Mantener toda el área del 
atracadero libre de desechos o 
condiciones que degraden la 
belleza del área. 

 
 
 

9.1.1 Cronograma de ejecución.  

En las Tablas 11 y 12 se presenta el cronograma de ejecución de las diferentes 

medidas de mitigación, tanto para fase de construcción y como para fase de 

operación. Es preciso indicar que gran parte de las medidas están relacionadas con 

acciones a tomar según la época (estación seca o lluviosa) que transcurre durante 

el año.  Por tal razón, el cronograma se ha estimado para un año de ejecución del 

proyecto debido a que casi todas las medidas de mitigación tienen un carácter 

repetitivo, por lo que en cada nuevo año de trabajo las actividades de mitigación 

simplemente requerirán de una repetición según el período climático en curso. 
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Tabla 11 
Cronograma de ejecución de las medidas mitigación durante la 

fase construcción Proyecto Construcción de Atracadero 
en la Isla Silva de Afuera  

 

Impacto Ambiental Medidas de mitigación 
Meses 

1 2 3 

Contaminación del 
aire con polvo 
(partículas) 

-Cubrir los materiales de construcción: 
cemento, arena, con lonas o plásticos. 
 -Transportar estos materiales en envases 
seguros que eviten rupturas o escapes. 

X 
 

X 

X 
 

X 

X 
 

X 

Incremento de ruido 
ambiental 

-Utilizar equipos en buen estado para evitar 
ruidos innecesarios debido a mal 
funcionamiento. 
-Establecer un horario de trabajo diurno para 
la afectar las horas de descanso de 
residentes. 

X 
 
 

X 

X 
 
 

X 
 

X 
 
 

X 

Pérdida de cobertura 
vegetal 

-Reforestar, arborizar u ornamentar el área 
próxima al atracadero. 

X X X 

Contaminación de 
suelo con desechos 
sólidos vegetales 

-Disponer lo desechos vegetales 
adecuadamente, considerar alternativas 
amigables con el ambiente, por ejemplo, 
compostaje. 

X X X 

Contaminación de 
suelo con desechos 
sólidos comunes. 

-Ubicar recipientes con bolsas negras para la 
adecuada disposición de los desechos 
sólidos domésticos. 
-Acopiar y disponer de los desechos en un 
vertedero autorizado. 

X 
 
 

X 

X 
 
 

X 

X 
 
 

X 

Contaminación del 
suelo con 
hidrocarburos. 

-Utilizar embarcaciones y equipos de 
transporte de combustible en buen estado. 
-Solo utilizar los recipientes autorizados para 
el transporte de combustible.. 

X 
 

X 

X 
 

X 

X 
 

X 

Contaminación del 
agua desechos 
fisiológicos humanos. 

-Asignar dentro de las instalaciones de la isla 
un baño para uso del personal que 
colaborará en la construcción del atracadero. 

X 
 
 
 

X 
 
 

X 

Pérdida de cobertura 
vegetal. 

-Evitar la afectación (tala, poda) innecesaria 
de especie la flora. 
-Realizar tala solo como medida extrema. 

X 
 

X 

X 
 

X 

X 
 

X 
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Impacto Ambiental Medidas de mitigación 
Meses 

1 2 3 

Perturbación del 
hábitat para especies 
de la fauna silvestre. 

-Prohibir la captura o afectación de 
elementos de la fauna silvestre. 
-Extremar la medidas para evitar el derrame 
o afectación al agua marina con sustancias o 
elementos contaminantes. 

X 
 

X 
 

X 
 

X 

X 
 

X 

Creación de empleos 
directos e indirectos. 

-Contratar de preferencia mano de obra local 
en la comunidades cercanas al proyecto. 

X X X 

Efecto positivo en la 
economía local. 

-En lo posible consumir bienes y servicios a 
nivel local. 

X X X 
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Tabla 12 
Cronograma de ejecución de las medidas mitigación durante 
la fase de operación Proyecto Construcción de Atracadero 

en la Isla Silva de Afuera 
  

Impacto Ambiental Medidas de mitigación 
Meses 

1 2 3 

Contaminación del 
aire gases de 
combustión. 

-Utilizar embarcaciones en buen estado, cuyo 
motor no emita gases excesivos debido a mal 
funcionamiento. 

X 
 
 

X 
 
 

X 
 
 

Incremento de ruido 
ambiental 

-Utilizar solo motores y embarcaciones en 
buen estado para evitar ruidos excesivos 
debido a mal funcionamiento. 

X X X 

Contaminación de 
suelo con desechos 
sólidos domésticos 

-Ubicar recipientes adecuados para 
disposición de los desechos sólidos comunes 
en el área del atracadero. 

X X X 

Contaminación del 
agua marina 

-Adoptar prácticas y rutinas seguras de 
abordaje y desalojo de las embarcaciones, de 
tal manera que se eviten accidentes que 
puedan derramar (total o parcialmente) 
sustancias contaminantes al agua marina. 
-Utilizar solo los recipientes autorizados para 
el transporte de combustible. 
 

X 
 
 
 
 

X 

X 
 
 
 
 

X 

X 
 
 
 
 

X 

Perturbación de 
hábitat marino 
costero 

-Evitar todo tipo de situaciones que 
representen peligro para la vida marina. 
-No permitir que desechos sólidos sean 
tirados al medio marino. 
-Realizar actividades de limpieza en el área 
marino costera cuando sea pertinente. 

X 
 

X 
 

X 

X 
 

X 
 
 

X 
 

X 
 

X 

Incremento de la 
calidad de vida.  

-Mantener el atracadero en buenas 
condiciones para que pueda prestar sus 
servicios a residentes y visitantes. 
 

X 
 
 

X 
 
 

X 
 
 

Contribución a la 
economía local. 

-En la medida que sea posible, preferir el 
consumo de bienes y servicios a nivel local y 
así contribuir con el desarrollo 
socioeconómico del área. 

X 
 
 
 

X 
 
 

X 
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Impacto Ambiental Medidas de mitigación 
Meses 

1 2 3 

Contribución el 
conocimiento y 
valoración de la 
belleza natural de la 
isla. 

-Promover la apreciación de la belleza 
escénica y natural de la isla. 
-Mantener toda el área del atracadero libre de 
desechos o condiciones que degraden la 
belleza del área. 

X 
 

X 

X 
 

X 

X 
 

X 

 
 

9.1.2 Programa de Monitoreo Ambiental.   

 El monitoreo de las medidas de mitigación lo realizará el promotor del 

proyecto en conjunto con la empresa contratada para la construcción del mismo. A 

continuación, en la Tabla 13 se describe el programa de monitoreo propuesto para 

el proyecto. 
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Tabla 13 
Monitoreo de las medidas de mitigación 

Proyecto Construcción de Atracadero en la Isla Silva de Afuera 
 

Impacto Ambiental Medidas de mitigación Monitoreo 

Contaminación del 
aire con polvo 
(partículas) 

-Cubrir los materiales de 
construcción: cemento, arena, 
con lonas o plásticos. 
 -Transportar estos materiales 
en envases seguros que 
eviten rupturas o escapes. 

Verificación ocular en sitio. 
Evidencias fotográficas 
 
Verificación ocular en sitio. 
Evidencia fotográficas. 

Incremento de ruido 
ambiental 

-Utilizar equipos en buen 
estado para evitar ruidos 
innecesarios debido a mal 
funcionamiento. 
-Establecer un horario de 
trabajo diurno para la afectar 
las horas de descanso de 
residentes. 

Entrevista a capitanes de lanchas. 
Inspección en sitio 
 
 
Verificación en sitio.  
Entrevista a colaboradores y 
residentes. 

Pérdida de cobertura 
vegetal 

-Reforestar, arborizar u 
ornamentar el área próxima al 
atracadero. 

Inspección ocular, conteo de 
árboles plantados. 
Área (m2) de grama sembrada. 
 

Contaminación de 
suelo con desechos 
sólidos vegetales 

-Disponer lo desechos 
vegetales adecuadamente, 
considerar alternativas 
amigables con el ambiente, 
por ejemplo, compostaje. 

Evidencias fotográficas, 
inspección en sitio. 

Contaminación de 
suelo con desechos 
sólidos comunes. 

-Ubicar recipientes con bolsas 
negras para la adecuada 
disposición de los desechos 
sólidos domésticos. 
-Acopiar y disponer de los 
desechos en un vertedero 
autorizado. 

Conteo de recipientes instalados. 
 
 
 
Evidencia fotográfica, recibos en 
entrada a vertedero. 
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Impacto Ambiental Medidas de mitigación Monitoreo 

Contaminación del 
suelo con 
hidrocarburos. 

-Utilizar embarcaciones y 
equipos de transporte de 
combustible en buen estado. 
-Solo utilizar los recipientes 
autorizados para el transporte 
de combustible. 

-Inspección a los equipos. 
-Verificación de recipientes 
aprobados por norma vigente. 
-Verificación de materiales 
absorbentes en sitio. 

Contaminación del 
agua desechos 
fisiológicos humanos. 

-Asignar dentro de las 
instalaciones de la isla un 
baño para uso del personal 
que colaborará en la 
construcción del atracadero. 

-Verificación de baño asignado 
para los colaboradores del 
proyecto. 

Pérdida de cobertura 
vegetal. 

-Evitar la afectación (tala, 
poda) innecesaria de especie 
la flora. 
-Realizar tala solo como 
medida extrema. 

-Verificación árboles, tocones. 
 
 
-Inspección ocular en sitio. 

Perturbación del 
hábitat para especies 
de la fauna silvestre. 

-Prohibir la captura o 
afectación de elementos de la 
fauna silvestre. 
-Extremar las medidas para 
evitar el derrame o afectación 
al agua marina con sustancias 
o elementos contaminantes. 

-Entrevistas, visitas al sitio. 
 
 
-Inspección de embarcaciones, 
bodega de lanchas, inspección al 
momento de atracar y abordar. 

Creación de empleos 
directos e indirectos. 

-Contratar de preferencia 
mano de obra local en la 
comunidades cercanas al 
proyecto. 

-Entrevista a colaboradores. 

Efecto positivo en la 
economía local. 

-En lo posible consumir 
bienes y servicios a nivel 
local. 

Entrevista a moradores y 
colaboradores. 

 

9.2 Plan de resolución de posibles conflictos generados o potenciados por 

la actividad, obra o proyecto. 

 En relación a este punto es preciso advertir que la Isla Silva de Afuera hay 

muy pocos propietarios o residentes, así la aparición de conflictos es bastante 
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improbable. Por el contrario, hasta el presente hay total armonía y cooperación entre 

los pocos residentes de la isla. 

Por otro lado, al tratarse de un terreno insular, en donde las restricciones impuestas 

por la naturaleza insular obligar tener una mayor interdependencia entre lo 

residentes, hace que cualquier conflicto que pudiese surgir se trate de manera 

amigable mediante el diálogo entre las partes. 

Cabe agregar que, de surgir algún tipo de conflicto de gran envergadura, los 

ciudadanos cuentan con los mecanismos formales para atender dichos conflictos, 

como son: Juzgados de Paz, Autoridad Marítima de Panamá y demás autoridades 

civiles y policiales.  Adicionalmente, se cuenta con toda la estructura legal para la 

correcta atención de conflictos administrativos, civiles y penales. 

9.3 Plan de prevención de Riesgos Ambientales. 

Los riesgos ambientales para el presente proyecto fueron identificados y valorizados 

en la sección 8.6. A continuación, en la Tabla 14 se listan las medidas que se 

aplicarán para evitar que algunos de los riesgos ambientales potenciales lleguen a 

convertirse en realidad. 
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Tabla 14 
Medidas para la prevención de riesgos ambientales 

Proyecto Construcción de Atracadero en la Isla Silva de Afuera 
 

 

Riesgo Ambiental Medida de prevención 

F
a

se
 d

e
 c

on
st

ru
cc

ió
n 

Derrame de hidrocarburos 

-Utilizar contenedores apropiados para el 
manejo de hidrocarburos, siguiendo la 
norma NFPA-30. Brindarle el mantenimiento 
oportuno a los 
equipos y maquinarias que se utilicen en el 
proyecto. 
-Mantener materiales absorbentes dentro de 
los predios del proyecto para ser utilizados 
tan pronto se produzca un derrame.  
-Recoger el suelo donde se realizó el 
derrame y depositarlo en contenedores para 
su posterior tratamiento o 
descontaminación. 

Derrame de cemento 

-Instruir al personal sobre el manejo 
adecuado de las bolsas de cemento, para 
así evitar accidente en su transporte. 
-Mantener recipientes y herramientas 
apropiadas para la recolección inmediata de 
todo derrame de cemento en polvo. 

Derrame mezcla de hormigón 

Calcular la cantidad de hormigón a utilizar 
en cada jornada de trabajo para evitar el 
desperdicio. En caso de derrame contener 
el mismo, proceder a la recolección 
inmediata para evitar que fluya hacia 
drenajes o al agua marina.  

Derrame de pinturas 

-Prestar especial atención a los trabajos que 
requieran el uso de pintura o anticorrosivos. 
-Asegurar los contenedores de pintura 
utilizados. 
-En caso de derrame, proceder 
inmediatamente a recoger la pintura, acopiar 
el suelo afectado en contenderos para su 
estabilización. 
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Riesgo Ambiental Medida de prevención 
F

a
se

 O
pe

ra
ci

ó
n 

Derrame de combustible y 
aceites 

-Utilizar contenedores apropiados para el 
manejo de hidrocarburos, siguiendo la 
norma NFPA-30. Brindarle el mantenimiento 
oportuno a los 
equipos y maquinarias que se utilicen en el 
proyecto. 
-Mantener materiales absorbentes dentro de 
los predios del proyecto para ser utilizados 
tan pronto se produzca un derrame.  
-Recoger el suelo donde se realizó el 
derrame y depositarlo en contenedores para 
su posterior tratamiento o 
descontaminación. 

Derrame de insumos o 
productos transportados hacia o 
desde la isla 

-Al transportar insumos o productos realizar 
un adecuado embalaje para evitar 
perforaciones y derrame de productos o 
sustancias (detergentes, desinfectantes, 
plaguicidas, fertilizantes y otros). 
-Mantener controles para el embarque y 
desembarque de insumos hacia y desde la 
isla. 
-Utilizar canasta, bidones o cualquier 
dispositivo que contribuya a brindar 
seguridad en el manejo y transporte de 
insumos y mercancías. 

Acumulación de desechos 
sólidos 

-Acopiar, transporta y disponer 
periódicamente los desechos sólidos de 
manera adecuada. 
-Evitar la acumulación de desechos 
domésticos. 
-En lo posible aplicar prácticas de reciclajes, 
reutilización y manejo amigable de 
desechos (compostaje, lombricultura, otras). 

 

9.6 Plan de Contingencia. 

Para el presente estudio de impacto ambiental se ha confeccionado un plan 

de contingencia que detalla las medidas o reacciones previstas, para enfrentar de 

manera inmediata situaciones de emergencia, tendientes a disminuir o evitar las 
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afectaciones a la salud humana, salud pública o ambiental, debido a fenómenos 

naturales, errores humanos o situaciones fortuitas relacionados con las actividades 

del proyecto, durante las etapas de construcción, operación y abandono. 

Este Plan de Contingencia se ilustra mediante la presentación de un listado, en 

donde se denotan los eventos identificados en base al plan de prevención de 

riesgos, las áreas o sitios donde puede ocurrir, las fases del proyecto en que se 

presenta la situación contingente, las medidas o acciones de contingencia en caso 

de suscitarse el evento, los responsables de velar por el cumplimiento de esas 

acciones y finalmente la entidad oficial o autoridad competente con las que se 

deberán coordinar.  

Evento suscitado: Accidentes laborales: caídas, heridas, lesiones 

Áreas de ocurrencia: Sitio de construcción 

Fases en que puede ocurrir: Construcción/Operación. 

Acciones de contingencia: 

1) Evacuación del accidentado del frente de trabajo (sitio o máquina). 

2) Aplicación de primeros auxilios para estabilizar el accidentado. 

3) Traslado del accidentado al centro médico más cercano. 

4) Informar inmediatamente a los superiores. 

Responsables de atender el evento: Gerente de Proyecto,  

Entes de coordinación: Ministerio de Salud, Caja de Seguro Social, Cuerpo 

de Bomberos de Panamá. 

 

Evento suscitado: Ataque de especies silvestres (abejas, especies 

marinas: medusas, rayas, erizos, otros).  

Áreas de ocurrencia: Todo el polígono de ejecución del proyecto. 

 Fases en que puede ocurrir: Construcción, operación. 
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Acciones de contingencia: 

1) Evacuación del (o los) accidentado del frente de trabajo (sitio o máquina). 

2) Aplicación de primeros auxilios para estabilizar el accidentado. 

3) Traslado inmediato del accidentado al centro médico más cercano. 

4) Informar inmediatamente a los superiores. 

5) En caso de ataques de abejas contactar a los bomberos para su atención.  

Responsables de atender el evento: Gerente de Proyecto.  

Entes de coordinación: Ministerio de Salud, Caja de Seguro Social, Cuerpo 

de Bomberos de Panamá. 

 

Evento suscitado: Accidentes durante la navegación: golpes, fracturas. 

Áreas de ocurrencia: Embarcaciones, atracadero. 

Fases en que puede ocurrir: Construcción/Operación. 

Acciones de contingencia: 

1) En caso de ocurrir un accidente dentro de las instalaciones del 

proyecto, inmovilizarlo bajo la dirección de un empleado capacitado en 

primeros auxilios, evaluar y atender al accidentado, evacuar al accidentado 

del sitio de los hechos si es posible y viable. 

2) Traslado del accidentado al centro médico más cercano dependiendo 

de la gravedad del afectado. 

3) Informar a los superiores, ingeniero residente y autoridades del 

tránsito de lo ocurrido. 

Responsables de atender el evento: Gerente de Proyecto, en caso de que 

este no esté cerca al evento, la responsabilidad recaerá en el empleado de 

mayor jerarquía más cercano al sitio donde se suscita el evento. 



104 
 

Ente de coordinación: Ministerio de Salud, Caja de Seguro Social, Autoridad 

de Tránsito y Transporte Terrestre, Cuerpo de Bomberos de Panamá, Policía 

Nacional.  

 

Evento suscitado: Incendio. 

Áreas de ocurrencia: Sitio del proyecto, atracadero o embarcaciones. 

Fases en que puede ocurrir: Construcción / Operación. 

Acciones de contingencia: 

1) De ser posible cortar la entrada de oxígeno al núcleo de incendio. 

2) Utilizar extintores de incendio para sofocar el incendio lo más rápido 

posible. 

3) Extraer personal afectado por el incendio y llevarlo a un lugar seguro. 

Brindar primeros auxilios de ser necesario. 

4) De ser necesario rociar con agua el punto donde se genera el incendio.  

Regar hasta tener seguridad que el incendio no pueda reiniciar. 

Responsable de atender el evento: Gerente de Proyecto. 

Entes de coordinación: Cuerpo de Bomberos de Panamá, Autoridad marítima 

de Panamá, Autoridad Nacional del Ambiente, Servicio Nacional de 

Protección Civil, Ministerio de Salud, Autoridad de Tránsito y Transporte 

Terrestre. 

 

Evento suscitado: Derrames de productos derivados del petróleo. 

Áreas de ocurrencia: Sitio del proyecto y ruta marítima utilizadas por el 

proyecto. 

Fases en que puede ocurrir: Construcción/operación. 

Acciones de contingencia: 
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1) De ocurrir derrames sobre el suelo, contener el líquido en el menor 

espacio posible con el uso de materiales absorbentes, como aserrín, arena y 

esponjas industriales. Evitar en todo momento que el producto derramado 

llegue a drenajes y cursos de agua. 

2) Recoger y colocar el suelo y materiales absorbentes contaminados en 

tanques o cubos cerrados para su disposición final en un sitio aprobado por 

las autoridades competentes.  Recordar que no se debe enterrar suelo y 

materiales absorbentes contaminados con derivados de petróleo. 

3) De tratarse de derrame en una embarcación, se deberá apagar el motor e 

identificar el lugar de la fuga y trata de reparar la fuga.  De ser posible 

contener el derrame utilizando un recipiente adecuado para tal fin. 

Responsable de atender el evento: Gerente de Proyecto. 

Entes de coordinación: Cuerpo de Bomberos de Panamá, Autoridad Nacional 

del Ambiente, Servicio Nacional de Protección Civil, Ministerio de Salud, 

Autoridad de Tránsito y Transporte Terrestre. 

9.7 Plan de cierre. 

Este Plan de Cierre consiste en la implementación de una serie de actividades 

dirigidas a obtener la recuperación ambiental de todas las áreas afectadas por el 

desarrollo del proyecto.  Normalmente, el referido plan inicia con la paralización o 

abandono de las actividades de construcción y operación. 

Por la naturaleza de las intervenciones realizadas en cada área de trabajo, se ha 

determinado el tipo de medida considerada dentro del programa de actividades de 

recuperación ambiental después de finalizada la fase de construcción, las cuales se 

presentan a continuación: 

 Revegetar con especies adecuadas (gramíneas, arbustivas ornamentales, 

árboles ornamentales) las áreas expuestas próximas al atracadero. 

 Revegetar sitios susceptibles de esta erosión utilizando gramíneas de rápido 

crecimiento y adecuado sistema radicular. 
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 La responsabilidad de ejecutar todas las actividades de recuperación 

ambiental de las áreas afectadas por la operación corresponde a la empresa 

promotora en coordinación con las autoridades competentes. 

Como parte del Plan de Cierre el promotor procederá a dar correcta disposición final 

a los desechos sólidos generados, por ejemplo: caliche, restos de madera, restos 

de metales y otros. 

Las condiciones de limpieza del sitio utilizado deberán ser similares a las del inicio 

del proyecto a fin de crear las condiciones idóneas para una buena recuperación y 

regeneración natural. 

Las actividades de abandono constituyen una continuación de las acciones 

emprendidas para la recuperación ambiental, en este sentido se llevarán a cabo 

actividades como las que se anotan: 

 Retirar del área todos los equipos, estructuras, insumos, residuos o productos 

que puedan generar contaminación a la salud humana o al ambiente. O que 

simplemente afecten la belleza escénica del área. 

 Cerciorarse que el acceso al proyecto, y cualquier otra infraestructura o 

detalles atribuidos a las operaciones del proyecto, queden en buenas 

condiciones.  

 Cumplir con todas las prestaciones laborales de los trabajadores acorde con 

el código de trabajo. 

 Todos los compromisos con las autoridades competentes deberán quedar 

cerrados adecuadamente durante esta etapa. 

La responsabilidad de ejecutar el Plan de Cierre concierne a la empresa promotora, 

en coordinación o supervisión de las unidades ambientales sectoriales y demás 

autoridades competentes. 

9.9 Costos de la Gestión Ambiental. 

En la Tabla 15 se presenta el costo estimado de la implementación de las 

medidas de mitigación para la ejecución del proyecto.  Así mismo, en la Tabla 16 se 

presenta el costo global de la gestión ambiental del proyecto.  
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Tabla 15 
Costo de implementación de las medidas de mitigación 

en el proyecto Construcción de atracadero en la Isla Silva de Afuera 
 

Fase de Construcción 

Impacto Ambiental Medidas de mitigación Costo ($) 

Incremento de ruido 
ambiental 

-Utilizar equipos en buen estado para evitar 
ruidos innecesarios debido a mal 
funcionamiento. 
-Establecer un horario de trabajo diurno para 
la afectar las horas de descanso de 
residentes. 

300.00 
 
 

0.00 

Pérdida de cobertura 
vegetal 

-Reforestar, arborizar u ornamentar el área 
próxima al atracadero. 

50.00 

Contaminación de 
suelo con desechos 
sólidos vegetales 

-Disponer los desechos vegetales 
adecuadamente, considerar alternativas 
amigables con el ambiente, por ejemplo, 
compostaje. 

75.00 

Contaminación de 
suelo con desechos 
sólidos comunes. 

-Ubicar recipientes con bolsas negras para 
la adecuada disposición de los desechos 
sólidos domésticos. 
-Acopiar y disponer de los desechos en un 
vertedero autorizado. 

40.00 
 
 

40.00 

Contaminación del 
suelo con 
hidrocarburos. 

-Utilizar embarcaciones y equipos de 
transporte de combustible en buen estado. 
-Solo utilizar los recipientes autorizados para 
el transporte de combustible.. 

150.00 

Contaminación del 
agua desechos 
fisiológicos humanos. 

-Asignar dentro de las instalaciones de la 
isla un baño para uso del personal que 
colaborará en la construcción del 
atracadero. 

0.00 
 
 
 

Pérdida de cobertura 
vegetal. 

-Evitar la afectación (tala, poda) innecesaria 
de especie la flora. 
-Realizar tala solo como medida extrema. 

0.00 
 

0.00 

Perturbación del 
hábitat para especies 
de la fauna silvestre. 

-Prohibir la captura o afectación de 
elementos de la fauna silvestre. 
-Extremar la medidas para evitar el derrame 
o afectación al agua marina con sustancias 
o elementos contaminantes. 

0.00 
 

0.00 
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Creación de empleos 
directos e indirectos. 

-Contratar de preferencia mano de obra local 
en la comunidades cercanas al proyecto. 

50.0 

Efecto positivo en la 
economía local. 

-En lo posible consumir bienes y servicios a 
nivel local. 

200.00 

Sub-total 905.00 

 
 

Fase de Operación 

Impacto Ambiental Medidas de mitigación Costo ($) 

Contaminación del 
aire gases de 
combustión. 

-Utilizar embarcaciones en buen estado, 
cuyo motor no emita gases excesivos debido 
a mal funcionamiento. 

300.00 
 
 

Incremento de ruido 
ambiental 

-Utilizar solo motores y embarcaciones en 
buen estado para evitar ruidos excesivos 
debido a mal funcionamiento. 

0.00 

Contaminación de 
suelo con desechos 
sólidos domésticos 

-Ubicar recipientes adecuados para 
disposición de los desechos sólidos 
comunes en el área del atracadero. 

150.00 

Contaminación del 
agua marina 

-Adoptar prácticas y rutinas seguras de 
abordaje y desalojo de las embarcaciones, 
de tal manera que se eviten accidentes que 
puedan derramar (total o parcialmente) 
sustancias contaminantes al agua marina. 
-Utilizar solo los recipientes autorizados para 
el transporte de combustible. 
 

0.00 
 
 
 
 

0.00 

Perturbación de 
hábitat marino 
costero 

-Evitar todo tipo de situaciones que 
representen peligro para la vida marina. 
-No permitir que desechos sólidos sean 
tirados al medio marino. 
-Realizar actividades de limpieza en el área 
marino costera cuando sea pertinente. 

0.00 
 

0.00 
 

100.00 

Incremento de la 
calidad de vida.  

-Mantener el atracadero en buenas 
condiciones para que pueda prestar sus 
servicios a residentes y visitantes. 
 

400.00 
 
 

Contribución a la 
economía local. 

-En la medida que sea posible, preferir el 
consumo de bienes y servicios a nivel local y 
así contribuir con el desarrollo 
socioeconómico del área. 

300.00 
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Contribución el 
conocimiento y 
valoración de la 
belleza natural de la 
isla. 

-Promover la apreciación de la belleza 
escénica y natural de la isla. 
-Mantener toda el área del atracadero libre 
de desechos o condiciones que degraden la 
belleza del área. 

0.00 
 

100.00 

Sub-Total 1,350.00 

  

Total Fase de Construcción y  Operación  2,255.00 
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Tabla 160 
Costo de global de la gestión ambiental en el 

Proyecto Construcción de atracadero en la Isla Silva de Afuera 
 

Descripción Unidad 
Costo estimado 

(Balboas) 

Cumplimiento de disposiciones 
ambientales: estudio de impacto 
ambiental, indemnización ecológica, 
permiso exploración de pozo, 
concesión agua. 

Global 5,000.00 

Seguimiento Ambiental Global 450.00 

Implementación de las medidas de 
mitigación (fase de construcción + 
fase de operación). 

Global 2,255.00 

                               Total 7,705.00 

 

  



SyxvutsrqponmlkjihgfedcbaUTSRQPONMLJIHFEDCBA ' 'poOJA Ap" LISTA DE PROFESIONALES QUE PARTICIPARON EN LA ELABORACIÓN 

DEL ESTUDIO DE IMPACTO AMBIENTAL. 

El Estudio de Impacto Ambiental para el proyecto "Construcción de Atracadero 

En la Isla Silva de Afuera" ha sido elaborado mediante la colaboración de 

profesionales idóneos debidamente registrados en el Ministerio de Ambiente como 

Consultores Ambientales, los cuales desarrollaron cada uno de los componentes 

del estudio en base a su experiencia y especialidad. 

11.1 Lista de nombres, firmas y registro de los Consultores debidamente no 
riadas, identificando el componente que elaboró como especialista. 

Nombre 
Componente 
desarrollado 

^^^^-^irma 

Harmodio N. Cerrud S. 
M. So. en 
Socioeconomía 
Ambiental. 
Registro: IRC-054-2007 

Consultor Principal, 
Coordinador del estudio. 
Componente 
Socioeconómico y 
Ambiental. ^ 

Axei Caballero 
Tec. en Recursos 
Naturales. 
Registro: IRC-019-2009 

Consultor Colaborador, 
Componentes biofísicos. 

Y o . Crisbna Marto AJmengor Jayo 
Not/)rti j Púb l i co T e r c j r a a»l Cl rcuHo d» Chirtquí 

con cMúia 4 - 7 5 1 4 2 3 
C E R T I F Í C O , 

qiío aparecen) sil o»to rtocur«i>mo%»i6oii¡ outontico, , ) . pues tia(«í sida v»rH1í:6<Ji!(f 

c o n fotocopia CÍO la c k i n l a . <1<J tc<!o U) cuoi doy f» tian »i;ío vartf.C'Jciaí*). jdtúO c- : . 

lo* tostií>o» qi>« »u»Ci1l»n 

D.T..d / 4vutsrponmljigedcaTRONLECBA ílc)mM Mm o .?-OJ!f-í 

NOTARÍA TERCER A 
Lvts air^iíicacióü rjo iiBülica 

^as^^dadalgu^ia de n^eitra parte, 
^ « ^ ^ c o o ^ del docuar^m 
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11.2 Lista de nombres y firmas de los profesionales de apoyo debidamente 

notariadas, identificando el componente que elaboró como especialista. 
 
 Dada la ubicación geográfica del proyecto, topografía, escasez de cobertura 

vegetal, pobre existencia fauna silvestre, no se requirió de profesionales de apoyo. 

Todos los aspectos que involucra el estudio de impacto ambiental fueron atendidos 

por los consultores ambientales.  Cabe indicar que para atender temas puntuales 

como son: pruebas de laboratorios (ruido, aire), prospección arqueológica, e 

identificación de fauna (terrestre y marina) se contrató empresas y profesionales 

particulares que no forman parte el grupo de trabajo encargado del estudio. 
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12. CONCLUSIONES Y RECOMENDACIONES. 

Conclusiones 

-  La ejecución del proyecto “Construcción de Atracadero en la Isla Silva de 

Afuera” es ambientalmente viable, ya que el proyecto no involucra actividades 

que puedan producir afectaciones ambientales que pongan en riesgo la salud 

humana o del ambiente. 

-  Las medidas de mitigación para el presente proyecto son adecuadas y 

garantizan que la construcción y operación del proyecto no generará 

actividades o situaciones que afecten la salud ambiental del ecosistema 

presente. 

- Las molestias de carácter temporal que pudieran generarse en la etapa de 

construcción y/o operación, se pueden mitigar con una adecuada y oportuna 

aplicación de las medidas de mitigación propuestas en este estudio. 

-  El presente proyecto se ha planificado y diseñado en apego a las normas 

institucionales y a la legislación ambiental nacional vigente, por lo que su 

ejecución no atenta contra ninguna norma legal vigente.  

- El proyecto, de ejecutarse, será de gran utilidad para el promotor, residentes 

y visitantes de la isla, usuarios en situaciones de emergencia en alta mar e 

incluso para el personal del Servicio Nacional Aeronaval de Panamá (SENAN). 

 Recomendaciones.  

-  Se recomienda al promotor del proyecto velar por el fiel cumplimiento de las 

medidas de mitigación establecidas en el presente estudio. 

-  Procurar que las medidas de mitigación se apliquen de manera eficaz y 

oportuna, con espíritu de proteger la salud ambiental y no solo para cumplir 

con las disposiciones legales vigentes. 

- Coordinar de manera eficaz con el personal o empresa (as) contratada (as) 

para construir la obra para evitar cualquier situación que pueda provocar 

afectación al ambiente y/o a terceras personas. 
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14.0 ANEXOS. 

En esta sección se adjuntan los anexos indicados en el Decreto 01 de 01 de 

marzo de 2023. Para facilitar la presentación de los documentos, considerando que 

algunos constan de varias páginas, los anexos indicados en esta sección se han 

colocados todos al final de la Sección 14. Sin embargo, en la sub-sección 

correspondiente se han descrito los documentos para facilitar su identificación. 

14.1 Copia de la Solicitud de evaluación de impacto ambiental. Copia de 

cédula del promotor. 

 Se presenta copia de la solicitud, debidamente notariada. 

14.2 Copia de la paz y salvo, y copia del recibo de pago para los trámites de 

evaluación emitidos por el Ministerio de Ambiente. 

 Al final de la Sección 14, se presenta una copia del Certificado de Paz y Salvo 

identificado con el número 249634, vigente hasta el 09 de febrero de 2025.

 Así también, se presenta una copia del Recibo de Cobro N° 4049415 fechado 

13 de enero de 2025. 

14.3 Copia del certificado de existencia de persona jurídica. 

 Se presenta el Certificado de Registro Público fechado 13 de enero de 2025, 

relativo a la existencia legal de La Silva, S. A. 

14.4 Copia del certificado de propiedad (es) donde se desarrollará la 

actividad, obra o proyecto, con una vigencia no mayor de seis (6) 

meses, o documento emitido por la Autoridad Nacional de 

Administración de Tierras (ANATI) que valide la tenencia del predio. 

 Dentro de la Sección 14, se presentan una copia autenticada de la 

Providencia N° 14 de 26 de febrero de 2024, por la cual la Autoridad Nacional de 

Administración de Tierras (ANATI) admite la solicitud Área de Ribera de Playa por 

una superficie de 01 Has + 8711.57 m2, ubicada en Isla Silva de Afuera, distrito de 

Remedios. 
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 Adicionalmente, se presenta copia autenticada de la Escritura Pública 858 de 

08 de abril de 2024, por la cual José Antonio Pérez y José Alcibíades Gill González, 

segregan y venden un globo de terreno de una Hectárea Ocho Mil Setecientos Once 

metros cuadrados con cincuenta siete decímetros cuadrados (1 Has + 8711.57 m2), 

de derechos posesorios a favor de La Silva, S. A., representada por Ericka 

Santamaría Araúz. 

 También se presenta copia autenticada de la Nota DGOMI-546-24 de 06 de 

agosto de 2024, por la cual la Dirección General de Ordenamiento y Manejo Integral 

de la Autoridad de los Recursos Acuáticos (ARAP) emite comentarios y conceptos 

técnicos en relación a la solicitud de Concesión Administrativa a favor de La Silva, 

S. A. 

 Finalmente, en la parte final de la sección de anexos se presenta una copia 

autenticada del plano denominado “Globo de terreno solicitado en Concesión a la 

Autoridad Nacional de Administración de Tierras (ANATI). 

14.4.1  En caso que el promotor no sea propietario de la finca presentar copia 

de contratos, anuencias o autorizaciones de uso de finca, para el 

desarrollo de la actividad, obra o proyecto. 

 La promotora ha realizado solicitud de concesión a la Autoridad Nacional de 

Administración de Tierras (ANATI), tal como se evidencia en los documentos 

descritos en el numeral anterior. Así mismo se tienen preparado los documentos 

necesarios para realizar la solicitud de concesión de fondo de mar a la Autoridad 

Marítima de Panamá (AMP); sin embargo, la aprobación del estudio de impacto 

ambiental (EIA) es uno de los requisitos indispensable para iniciar el trámite de 

concesión de fondo de mar. Al final de la sección de anexos de presenta un plano 

autenticado esquemático del área que se ha planeado solicitar en concesión a la 

Autoridad Marítima de Panamá. 
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Anexos Complementarios. 

 Entrevistas. 

 Ficha Informativa del Proyecto 

 Listado de encuestados. 

 Encuestas 

 Informe de Calidad de Aire Ambiental, elaborado por el Laboratorio de 

Mediciones Ambientales. 

 Informe de Inspección de Ruido Ambiental, elaborado por el Laboratorio de 

Mediciones Ambientales. 

 Informe arqueológico para el proyecto “Informe arqueológico para el proyecto 

“Construcción de Atracadero”, en el Corregimiento Cabecera, Distrito de 

Remedios, Provincia de Chiriquí. Preparado el Dr. Carlos M. Fitzgerald B. 2024. 

 Plano indicados en la Sección 14. 
























































































































































